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calía Superior de Tasas don José Eduardo Dancausa Gras 2014 
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M e só n ..............   ... ...... .....................  ... ........................................ 2015
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al Cartero urbano ele tercera clase don Nlcereto R, Del
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. a don José López Camino. Cartero urbano de tercera
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P a g i n a
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Otra de 25 de abril de 1950 per la que se organiza por el 
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Ministerio dé Agricultura diez cursillos sobre «Viticultu
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jes» en ia provincia de Gerona ................      2019

Otra de 25 de abril de 1950 por ia que se jrganizau por el 
Ministerio de Agricultura tres cursillos sobre: «Capacita
ción agropecuaria» en ia provincia de León   ... 2019

Otra de 1 de mayo de 1950 por la que se concede la exce
dencia voluntario, ai Auxiliar de tercera clase del Cuerpo 
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G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 2 5  de abril de 1950 por la 
que cesa en la Fiscalía Superior de Tasas 
don José Eduardo Dancausa Gras.

Excmos, S res.: Visto lo comunicado por 
$1 ilustrísirno señor Fiscal Superior de 
Tasas, y  a  petición del interesado,

E sta Presidencia h a  tenido a  bierv acor- 
da?.* ene don José E duardo D ancausa G ras, 
Secretario  de la  A dm inistración de Jus
ticia, destinado en comisión a la  Fiscalía 
Superior de T asas por Orden circular de 
fecha 6 de junio  de 1945 .BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO núm, 561;, cese en 
la  referida Comisión, reintegrándose en 
su an terio r destino.

Lo que digo a VV. EÉ. paro su cono
cim iento y. dem ás efectos.

Dios guarde a  VV. &E. muchos anos. 
M adrid, 23 de abril de 1950,-—P„ D„ el 

Subsecretario, Luis Carrero.,

Excmos. Bres.
ORDEN de 2 de m ayo de 1950 por la 

que se declara jubilado al Portero de 
los Ministerios Civiles don  Felipe Ochoa 
Sanz.

limo. Sxv: De conform idad con lo pre
ceptuado en ei artículo 49, del E statu to  
de las Clases Pasivas del A s tad o  de 22 de 
de Vas Clases Pasivas dei Estado, de 22 de 
Porteros de los M inisterios Civile*, a pro- ■ 
hado por Ley de 23 de diciembre de 1947, 

E sta Presidencia ha tenido a bien decla
ra r jubilado, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, al Portero mayor 
de tercera- clase, adscrito al servicio de 
este D epartam ento, don Felipe Ochoa 
Sanz. que cumule la  edad reglam enta
rlo  en el día de hoy.

Lo digo a  V. I. para  su conocimiento 
y efectos consiguientes,

r Dios guarde a  V. I. muchos años.
' Madrid, 1 de mayo de 1950.—P- D,, el 
Subsecretario. Luis CArrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Presiden
cia,

ORDEN de 1 de m ayo de 1950 por la 
que s e  destina al Gobierno de Africa  
Occidental Española el Capitán de In
fantería don José Alonso M ayo.

limo. Sr.: De conform idad con la  pro
puesta de V. I.,

E sta  Presidencia del Gobierno, por

acuerdo de fecha de hoy. h a  tenido a  
bien disponer que el C apitán  de In fan 
tería  Qon José Alonso Mayo, actualm en
te destinado en el Regim iento del Arma 
núm ero 40, pase destihado al G obierno 
de Africa O ccidental Española, quedan
do en la situación prevenida en el pá
rrafo  segundo del articulo segundó del 
Decreto de 23 de septiem bre áe  19S9 
(«D. O.» núm, 4,V.

Dios guarde a  V, I. m uchos años. 
M adrid, 1 de mayo de 1950.'—P. D.„ e i 

Subsecretario, Luis C añero ,

Hmo. Sr. D irector general de M arruecos y 
Colonia*.

ORDEN de 4 de m ayo de- 1950 p o r  la 
que se acuerda la sustitución en la 
Comisión M ixta de Coordinación y  Ase
soramicnto para las Estadísticas Indus
triales de don Crescencio M artínez Pé
rez, L iquidador de Utilidades de la Ha
cienda Pública p o r  don Félix Muriel y 
M artínez de la  P era , Ingeniero de se
gunda clase del Cuerpo Especial de In
genieros Industriales al servicio del Mi
nisterio de Hacienda , y como represen
tante en dicha Comisión de la Direc
ción General de Contribuciones y R é
gimen de Empresas.

Excmos. Sres.: De conform idad con la 
propuesta form ulada por la. Dirección 

; G eneral de Contribuciones y Régim en de 
Empresas,

E sta Presidencia del G obierno h a  te 
nido a bien acordar la sustitución de 
don C rescendo M artínez Pérez. Liquida
dor ae  U tilidades y Jefe  de Negociado 
de 1.» clase del Cuerpo G eneral de Ha- 
cieada, como Vocal en ¿& Comisión M is

ta  de Coordinación y Asesorami.éhto p ?ra  
las Estadísticas industriales, creada por . 
O rden de 31 ae enero últim o (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 4 de febre
ro), y en su virtud nom brar para dicho 
puesto de Vocal, en representación de la 
m encionada Dirección G eneral, a  don 
Félix Muriel y M artínez de la Pera, In 
geniera de segunaa clase del Cuerpo Es
pecial de Ingenieras- Industria les al ser
vicio de la Hacienda Pública, adscrito  a l ' 
citado C entro directivo, y fundando  esta 
sustitución en el carác ter em inentem en
te  técnico de la Comisión M ixta de que 
se tra ta , nombrada por O rden de 15 de 
abril último.

Lo digo a  W : EE. para su conocimien
to, e l%tíe¡ interesado y d^m ás electos.

Dios guarde a W . Efe. muchos años. 
M adrid, 4 de mayo de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero. ,

JExcmos. Sres. M inistro de H acienda y  
D irector general del In s titu to  N acional 
ae  Estadística, Presidente de la Comi
sión M ixta d? Coordinación y Atesora
m iento p a ra  E stadísticas In d u s tria 
les.
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MINISTERIO DE  GOBERNACION
ORDEN d e  2 5  d e  a b r i l  d e  1950 por la 

que s e  n o m b r a  C o n s e j e r o  r e p r e s e n t a n t e  
del M inisterio de Asuntos Exteriores de 
el Consejo Nacional de Telecom unicaciones 

al M inistro Plenipotenciario de 
tercera  clase  don M ariano Vidal Tolosana 
y  cesa el de prim era clase don  
Juan G a rc ía -O n tiv e ro s  y  L a p la n a .

lim o. S i\; De conformidad con 2a o r o  
puesta del M inisterio de Asuntos Ex'*.v~ 
>;lores, he dispuesto el nom oram iento d? 
Consejero representa rara de dicho D e
partam ento en el Consejo Nacional de las 
Telecomunicación?:-, a favor ael M inistro 
Plenipotenciario de tercera cláse don 
M ariano Vidal Tolosana, cesando con es
ta  fecha como Consejero el M inistro Ple
nipotenciario de primera clase don Juan  
G aircíaO ntivei os y La piona, que fué nom
brado por Orden m inisterial de 26 de  
m ayo de 1043 < BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO ruim. 162).

D)&» guíurie a V. í. m uchos años» 
Madrid, 25 de abril de 1050.

PEREZ GONZALEZ

limo. &r. Presidenta del Consejo Nació- 
imi de las Teleeornunic&c iones.

ORDEN de 25 de abril de 1950 por la 
que se declara c e sa n te  a l C artero u rbano 

de tercera  clase don Luis Menéndez 
M esón.

Timo. Sr.: Conforme a lo establecido  
por Decreto de 9 Je marzo de 1940 vBG 
LETIN OFICIAL DEL E S T A D O  del 
día 14». y de acuerdo con lo propuesto 
por V. I ,

Este M inisterio ha dispuesto declarar 
cesante a don Luis M enéndcz Mesón, 
Cartero urbano ae  tercera clase, quien 
se  halla incurso en las prescripciones del 
artículo 49, en relación con el 41, del 
R eglam ento do 7 de septiem bre de 1918, 
dictado para aplicación de la Ley de B a
ses, de 22 de julio del m ism o año, e l 
cual será baja en el Escalafón activo  
correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid. 25 de obril de 1950.—P. D.. Pe

dro F. Valladares.

lim o. Sr. Director general de Correos y 
Telecom unicación.

ORDEN de 25 de abril de 1950 por la 
que se declara cesante al C artero urbano 

de tercera clase don N icereto  
R .  Delgado Utrilla.

lim ó. Sr.: Conforme a lo establecido  
por Decreto de 9 de marzo de 1940 íB O  
LETxN OFICIAL DEL E S T A D O  del  
día I4i ,  y de acuerdo con lo propuesto 
por V. I.,

Este M inisterio ha dispuesto declarar 
cesante a don Nicereto R. Delgado' Utri
lla, Cartero urbano de tercera clase, 
quien se halla incurso en las prescrip
ciones del artículo 49. en relación con 
el 41. del Reglam ento de 7 de septiem 
bre ae 1918, dictado para aplicación de 
la Ley de Bases, de 22 de julio del mis- 
m o año.- e l  cual será baja en e¿ Esca
lafón activo correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocim iento’ 
..y efectos.

Di<ra guarde a V, I. m uchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1950.—P, D., Pe

dro F. Valladares.

lim o  6r. Director genersd de Correos y 
Telecom unicación,

ORDEN de 25 de abril de 1950 por la 
que se declara, cesante a don José López 

C am ino, C artero urbano de tercera
clase.
lim o. Sr.: Conforme a lo establecido 

por Decreto de 9 de marzo de 1940 ¡BO
LETIN OFICIAL DEL' E S T A D O  del 
día 14), y de acuerdo c$/n lo propuesto 
por V. I..

Este M inisterio ha dispuesto declarar 
casante a don José-L ópez Camino, Car
tero urbano ae tercera ciase, quien se 
bálla incurso en las prescripciones del 
artículo 49, en relación con el 41, del 
Reglam ento de 7 de septiem bre de 1918, 
dictado para aplicación de la Ley de Ba
ses, de 22 de julio del m ism o año, el cual 
será baja en  el E scalafón activo corres- 
ponaiente.

i jo digo a V. L par a  su conocim iento  
V efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1950.—P. D., P e

dro F. Valladares.

lim o. Sr. Director general de Correas y 
Telecomunicación.

ORDEN de 25 de abril de 1950 por la 
que se declara cesante al Cartero urbano 

de tercera clase don E m ilio Mas 
M artínez d e  H u e t e .

Ilino. Sr.: Conforme a  lo  establecido  
por Decreto de 9 de marzo de 1940 (B O 
LETIN OFICIAL DEL E S T A D O  del 
día 14), v de acuerdo con lo propuesto
por V. I., **

Este M inisterio ha dispuesto declarar  
*?e.sante a doiv Em ilio Mas M artínez de  
Huete, Cartero urbano de tercera clase, 
quien se halla incurso en las prescripcio
nes del artículo 49', en relación con el 
4?. del Reglam ento de 7 de septiem bre 
de 1918, aietado para' aplicación de la 
Ley de Bases, de 22 de julio del m ism o  
año, el cual será baja en el Escalafón ac
tivo correspondiente.

Lo digo <a V. I. para su conocim iento  
y efectos.

D ios guarde a V. L m uchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1950.—P, D., Pe

dro F. Valladares.

lim o. Sr. Director general de Correos y 
Telecom unicación.

M I N I S T E R I O  D E L  AIRE
ORDEN de 3 de m ayo de 1950 por la 

que se dispone que quienes dependiendo  
del E jército del Aire se consideren comprendidos 
e n  los beneficios del D ecreto  
del M inisterio del E jército de 9 de enero 

del corriente año, dirigirán instancia  
al General Jefe de Región o Zona Aérea  
donde radique su docum entación m ilitar 

d irectam en te  si residieren en España 
y  a través de nuestras represen taciones 

consulares cuando se hallen en el 
ex tran jero .

En cum plim iento del Decreto de 20 de 
enero del año en curso («Boletín O ficial 
del Aire» núm. 15), haciendo extensivo-al 
Ejército del Aire el de 9 del m ism o iñes 
dictado por el M inisterio del Ejército 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nu
mero 14), y en uso ué las atribuciones 
concedidas en su artículo segundo, se d is
pone:

Artículo L° Q uienes dependiendo del 
Ejército dei Aire se consideren compren
didos en los beneficios dei Decreto del 
M inisterio del Ejército de 9 de enero del 
corriente año, dirigirán instancia al G ene
ral Jefe de Región o Zona Aérea donde 
radique su documentación, militar, direc
tam ente si residieren en España, y a tra
vés de nuestras representaciones consu
lares cuando se  hallen en el extranjero.

Art. 2.° D ichas autoridades, si se tra
tare de desertores de concentración, dis
pondrán’ el curso dé las solicitudes  ̂ la  
Junta de Clasificación y Revisión de la  
respectiva Región o Zona Aérea, y eva
cuado informe por ésta remitirán, la 
docum entación ai General Jefe de la Ju
risdicción Aérea Central, quien, previo dic
tam en de su Auditor, dictará resolución, 
sin ulterior recurso.4

Art. 3.° Análogam ente so  procederá con  
las «instancias de los que se hallen incur- 
sos en responsabilidad como inductores, 
auxiliadores, encubridores o cóm plices de  
los desertores.

Art.. 4.° Se convalidarán, a los efectos 
de indultos, las solicitudes de les deserto
res formuladas ai amparo del Decreto de  
32 de septiembre de 1945, cuando sobre las 
m ism as no se haya dictado resolución  
definitiva.

A n. 5.<; Quienes hayan dejado de pa
sar la revista anual o cambiado de resi
dencia sin dar ei debido conocim iento, so
licitarán del G eneral Jefe de Región o  
Zona Aérea a la que pertenezca la Uni
dad de reserva a la que se hallen ads
critos la condonación de la m ulta, cuya 
autoridad, previo informe de su Asesor 
Jurídico, resolverá en definitiva sobre la  
concesión de ia gracia.

Art. 6v Las dudas*que susciten la apli
cación de esta Orden serán resueltas por 
este M inisterio, a cuyo efecto el G eneral 
Jefe de ia Jurisdicción Aerea Central y  
los Generales Jefes de Región o Zona 
Aérc-a elevarán sus consultas por con
ducto de la Asesoría General de este De
partamento.

Madrid, 3 de mayo de 1950.

GALLARZA

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 3 de m ayo de 1950 sobre distribución 

en tre las Corporaciones provinciales 
de régim en común de la sum a  

de 17.172.604,19 pesetas,  c o m o  resto  del 
sobrante del ejercicio de 1946, del Fondo  
de Corporaciones Locales, con arreglo a  
los preceptos del D ecreto de  25 de enero 
de 1946.

lim o. Sr.: Visto el presente expedien
te instruido para la distribución entre  
las D*puta¿;iaj..s Provim-xaits aé  regir 
m en com ún y Cabildo^ Insulares de la  
totalidad del rem anente resultante en el 
Fc.cáo de Corporaciones Locales corres
pondiente al ejercicio de 1946, de con
formidad con lo establecido en el ar
ticulo 213 del Decreto de ‘25 de enero 
de 1946 y lo dispuesto en el núm ero se
gundo de la  Orden de 24 c e  enero  
de  1950;

Resultando que, según certificación ex
pedida por la Direcc.ón G eneral del T e
soro Público, con fecha 20 de abril‘ co
rriente, y unida a este expediente, se . 
acredita que la cantidad toral ingresa
da en la cuenta abierta en el Fondo de 
Corporaciones Loca¿es coi.\ empeña.tme ai 
ejercicio de 1948 asciende a ia suma do 
trescientos siete  m illones ochocientas  
ochenta y seis m il setecientas veinticua
tro pesetas con cuarenta y un céntimas» 
con 1 distribución por provincial» que 
en ia m isma se detalla, y que los pagos 
efectuados con cargo a dicha recauda
ción im portan doscientos noventa mL  
lloi.es setecientas catorce m i 1 ciento  
veinte peo ras con veintidós r-énMmos, ■ 
quedando, en consecuencia, un rem anente  
de diecisiete m illones ciento setenta y dos 
m il seis.c>;.r-'U' cu. * o ■■ erar c* e-
cinueve céntim os '(17.172.604,19 pesetas) ¡ 

Consfd¿".ra.: ra q ra. c ra ra-u.
lo dispuesto en el artículo 213 del De
creto de 25 de  enero ae  1*46, la di s-
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tribución del remanente de 17.172.604,19  
pesetas anie* mencionado entre las Dipu
taciones provinciales de régimen común 
ha de efectuarse en proporción al importe 
de la recaudación obtenida en cada pro
vincia y que, efectuadas las correspon- j 
dientes operaciones aritméticas» el tanto i 
por ciento-que resulta aplicable ea de j 

/2i5j , I
Cou¿ aerando qUe poi Orden de este 

Ministerio, fecha 24 de enero de 1950, 
publicada eu ex xiOuk'iTN O nClAL DnX 
ESiADO dei día 30, se ha dispuesto que 
se proceda, a la distribución entre las 
Diputaciones Ftovinc.a*e» ae reg«men 
común y Cabildos Insulares de la tota
lidad del remanente que pueda resultar 
en el Pondo de Corporaciones Locales : 
co*¿espcnci.ente ai ejercic.o de 1.946,

Kste Ministerio, a propuesta del Con
seja Administrador del Fondo de Corpo
raciones Locales, ha acordado lo si
guiente :

Pnmero. Aprobar la distribución en
tre ¿as D^puvaCxones Prov¿nc.a¿es ae ré
gimen común y Cabildos Insulares de la 
suma de diecisiete millones ciento seten
ta y dos mil seiscientas cuatro pesetas 
con diecinueve céntimos, remanente re
sultante de la recaudación duránte el 
ejercicio, de 1946 en el Pondo de Cor- 

. poraciones Locales» en la forma si
guiente:

Provincias
Total 

recaudado 
en 1946

Cantidad 
a percibir

Albacete 
Arcante 
Air..cria . . . . . . . . .
Avila .... .
Badajoz ........
Barcelona
Ba.eares
Burgos
Cúteres
.Cádiz ...........
Castellón . . . . . .
O. u u u u  ReaL. 
Córdoba .......
Coruña (La).. 
Cuenca . . . . . . . . .
Gerona .......
Granada ......
C u . * . .—ajara... 
Guipúzcoa ....
h u w . v a  . . . . . . . . .
Huesca . . . . . . . . .
Jae.............. .

„ León ...... .
Lérida .........
Logroño . . . . . . .
Lugo ........ . . . . . . .
Madrid .......
Málaga . . . . . . . .
Murcia . . . . . . . . .
Orert. . . . . . . . . .
Oviedo
Palencia . . . . . . .
Palmas (Las) 
Pontevedra.,.. 
Salamanca . . .  
Santander . . . . .
Scgovia ........
Sevilla, . . . . . . . . .
Soria .........
Tarragona . . . .  
Tener. iSan- 

. Cruz; . . .
Teruel .................

. Toledo
valencia . . .  
Valladolid . . . .  
Vizcaya
Zamora ....... .
Zaragoza —

Totales ........

2.650.769.54 
5.546.891,05 
2*326.134,31 
2.376.808,31 
8.606.651,3!

¿4.453.191,99
5.040.^14,44
5.400.152,70
5.714.441.55
5.970.621.79 
3.470.389,82
4.072.438.68
7.204.342.99 
6.815.598,13
3.203.114.55
5.082.586.80 
5.714.905,73 
2.5*0 19 
5.972.603,51 
3.tl?‘Tov  05
4.849.388.80 
4.6X5.007,51. 
6.377.569,87 
4.582.135,18 
4.035.834,39 
2.743.318,53

32.343.576,93
5.155.117.99 
5.163.378,22
2.345.406.41
5.919.253.69 
4.277.662,24 
2.102.727,33
4.231.099.56 
5880.059,00
5.038.460.65 
2.435.Ztfo,o8

13.640.890,32
2.580.406.58
7.504.295.41

2.049.062.58 
3.720.765,08 
4.553.6993 

18.606.186,25
4.385.527,90
7.936.307,3(1
2.815.870,72

12.133.478.65

307.886 724,41

147.848,58
309.381.85
129.741.65 
132.568,20 
480.042,19

1.921.651,64
281,138,33
3GL197.47
318.727,10
333.015,74
193.563.50 
22?.14?;21
401.827.43 
380.144,91 
178.656,02 
283.484.95 
318.752,99 
140 5°0 10
333.126.27 
22C °n° "9 
259.323,01 
251.oo¿,i8
355.713.56 
255.571,90
225.101.57
153.010.57 

1.803.986,34
287.530.43 
287.991,15 
130.816,73
330150.65 
238.589,70 
117.281.13 
235.992,63
327.964.53 
281.023,78 
135.&2S,tfi
760.830.50 
143.924,04 
418.557,49

114.287,94
207.528,35
253.985.86 

1.041.120,00
244.605,93
442.653.27 
157.057,22
676.753.53

17.172,604,19

Segundo. Que a los efectos del corres
pondiente pago, se expidan los respecti
vas übranuenuos y se l/onn¿ai¿.t$ik

oportunas nóminas a favor de los Presi
dentes de las Corporaciones Provinciales 
meresadas.
Dios guarde’ »  V» L muchos años. 
Madrid, S de zoayo de 195Q.

BENJUMEA
limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de 

Hacienda, Presidente del Consejo Ad
ministrador del Pondo de Corporaciones 
Locales.

ORDEN d e  1  d e  m a y o  d e  1 9 5 0  p o r  la  
que se  a u t o r iz a  a  la   « C o m p a ñ ía  
N a v i e r a  E s p a ñ o l a ,  S .A . » , p a r a  
s a t is fa c e r  e n  m e tá l ic o  e l  im p u e s to  
de t i m b r e  d e v e n g a d o  p o r  l o s  
conocimientos de em barque que expide.

i

limo. Si\; Visto el escrito de la Cora- j 
pañi a Naviera Española, S. A.r solicitan- | 
do satisfacer en meiéuco el importe del j 
timbre con que por el artículo 169 de 
la Ley están gravados los conocimientos I 
de embarque que expide; !

Resultando que, girada risita de Ins.- | 
pecc^n a la c,iuaa oa.mp,a,iua., luanmes- i 
&a el Inspector técnico del Timbre, en 
acta leva^taca en 1 ae marzo úiumo, que 
la contabilidad que tiene establecida 
responde a oar a conocer la recaudación 
del impuesto en forma que e$ fácil su 
comprobación y que la Compañía de re
ferencia está, conforme con ingresar men
sualmente a buena cuenta la total re
caudación obtenida en el mes anterior 
al de la presentación de los correspon
dientes resúmenes a partir del l de mayo 
del año actual;

Vistes la. Ley y el Reglamento del Im
puesto:

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confiere 
a este Ministerio la facultad de autori- ¡
zar i las Compañías y Empresas de va- ¡
pores para satisfacer en metálico el im
porte del timbre correspondiente a sus
billetes de viajeros, talones resguardos 
dt mercaderías y conocimientos de em
barque, disponiéndose en el mismo ar
tículo que cuando las citadas Compañías 
y Empresas tengan establecida su conta
bilidad de manera que sea garantía de 
exactitud en la determinación y recau
dación del impuesto, ofreciendo facilida
des para las comprobaciones que se e&- 
timen, necesarias o convenientes, como 
ocurre en el presente caso, podrá con
cedérseles que presenten l a s cuentas 
anuales y sus justificantes con sujpción 
a los modelos adjuntos a dicho Regla
mento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General, 
acuerda disponer que la cantidad que 
debe satisfacer mensualmente a buena 
cuenta * 3a Compañía Naviera Española, 
Sociedad Anónima, por el impuesto de 
timbre sobre los conocimientos de em
barque a partir del 1 de mayo del año 
en curso sea la que resuite de la tota; 
recaudación obtenida por el expresado 

| concepto en el mes anterior al de í» 
presentación de los' correspondientes re
súmenes, una vev. deducido el 1,50 poi 
100 de premio de cobranza, haciéndola 
efectiva en el Tesoro en fin del mes si
guiente ai qué dicha recaudación corres 
ponda, y que las cuentas que rinda a esa 
Dirección General y los justificantes de 

| las mismas habrán rie ajustarse a los 
j modelos 19 a 21 que figuran en el Apén- 

die del vigente Reglamento el el Timbre 
Lo que comunico a V I pará su co- 

j nocimlento y efectos consiguientes.
Dic guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 1 de mayo de 1950.—Por tíe 

legación, Femandt. Camacho.
rimo Sr. D^ector general de Timbre y 

1 Monopolios» '

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 25 de abril de 1950 por la 

que se  o rg a n iza  p or  e l M in iste r io  d e  
Agricultura tres  cursillos sobre  
«Viticultura, Ganadería, y Abonos»  en la 
provincia de Baleares.

| limo. Sr.: Visto el pian general de in-
i tensiíicaeión de cursillos de capacitación 
I y divulgación técnico-agrícola en todos 
! sus aspectos, agronómico, ‘ forestal y ge*- 
¡ nadero, y vista, "la propuesta del Servicio 
I de Capacitación,
¡ Este Ministerio, de acuerdo con lo día» 
i puesto en Orden ministerial de 8 de 

abril de 1948 y normas complementarias 
! de 25 de octubre de 1949 (BOLETÍN OFI- 
| CIAL DEL ESTADO de 26 de abrü de 1948 
! y 11 de noviembre de 1949), ha resuelto: 
j Primero.—-Se autoriza ]a celebración por
j el Ministerio de Agricultura, en colabora- 
j eión con 1p, Junta Nacional de Herman

dades. a través de sus Cámaras y otros 
Organismos provinciales, los cursillos si
guientes;

Sobre: «Viticultura, Ganadería y Abe* 
nos» en Baleares.

Segundo -‘-La aportación del Ministerio 
do Agricultura a los cursillos de capacita
ción autorizados en el articulo anterior, 
sera en total de 7.500 pesetas (siete mli 
quinientas pesetas), con arreglo a la dis
tribución que apruebe el Servicio de Ca
pacitación y Propoganda.

Tercero.—Para hacer efectiva la aporta
ción del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, 
presupuestos, profesorado, fecha y lugar 
de la celebración del cursillo.

Cuarto.—Al finalizar cada cursillo se eicv 
v&rá por el Director técnico del mismo, al 
Servicio de Capacitación, una Memoria 
expresiva del desaiTolio del cursillo. los  
títulos que se den a los cursillistas serán 

j¡ ios del modelo oficial
Quinto.—Por el Servicio de Capacitación 

y Propaganda se adoptarán las disposi
ciones oportunas para el cumoli miento 
de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V I. para .su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 2o de abril de 1950.—Por dele* 

gaeión, E  Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento,
 ORDEN  de 25 de abril de 1950 por la que 
se aprueba la celebración de un cursillo  

sobre «Avicultura» en la Granja «Santa 

M a ría  d e  la  A su n c ió n »   d e  N u le s  
(Castellon).

limo. Sr.: Visto el plan general de in
tensificación de cursillos de Capacitación 

| y divulgación técnieo-agricola en todos sus 
aspectos, agronómico, forestal y ganadero, 
y vista la propuesta del Servicio da Ca
pacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 26 de abril de 1948 
v 11 de noviembre de 1949). ha resuelto:

\ Primero.—Se autoriza la celebración por
j el Ministerio de Agricultura, en colabora- 
¡ ción con la Hermandad de la Ciudad y 
j el Camoo de la Delegación Nacional, de 

la Sección Femenina, del siguiente cur
sillo*

Sobre: «Avicultura» en la Granja «San
ta María de la Asunción», de Nuies (Cas
tellón)

| Segundo.—La aportación del Ministe
rio cíe Agricultura al cursillo de capacita
ción. autorizado en el artículo anterior, 

¡ será en total de 10.530 pesetas (diez mil 
¡ quinientas treinta pesetas) con arreglo a 

la distribución que se apruebe por el Ser» 
1 vicio de Capacitación y Propaganda. '
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Tercero.—Para foacer efectiva la aporta- i 
rión del Ministerio será preciso que el | 
ni efe del Servicio de Capacitación haya j 
aprobado previamente ’o;:- pre»- •
supuesto: ijíoíesonvdo, fecha y lugar de la 
celebración cid cursillo. j|

Cuarto.—Ai finalizar cada cursillo so i 
cdevara f>or el Director ióciüco del mismo, I 
cu Servicio de Capacitación., una Memoria ¡i 
expresiva del desarrollo del cursillo. I m  
títulos Que se den a los curcillístaa s&rá» 
los cíe.1. modelo oficial 

Quinto ---Por el Servicio de Capacitación j 
y Propaganda ¿e adopta:¿n las • dispo^i» 
.cienes oportunas para el cumpllinlento ¿© ¡ 
k> dispuesto en la presente Orden. ¡¡

lx> que de 'orden ministerial comunico jj 
fe V. 1, para su conocimiento y efectos { 
fw-poitunos. 5

Dios guarde a V. I. muchos año®. í
Madrid, 25 de abril de 1950.—Por dele* 

jjaeión, E, Lamo de E spinos ¡I
runo. Sr. Subsecretario de este Departa- i 

«u-nio.

ORDEN de 25 de abril de 1950 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo sobre « Reconstitución del viñe
do» en Calzada üe Gala-travo, (Ciudad 
R eal).

' limo. Sr.: Aprobado el pian general de 
intensificación de cursillos de capacita
ción y divulgación técnico-práctica en to
cios sus aspectos, agronómico, forestal y 
ganadero, y vista la propuesta del Servi
cio de Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
ubrii de 1948 y normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949, ha resuelto: 

Primero.—Por el Ministerio de Agrievu- jj 
tura se encomienda a los Campos de Ex- [ 
periencias Agrícolas de Ciudad Real la ¡; 
celebración de un cursillo sobre «Reccns- | 
IMtución de; Viñedo, etc.» en las fechas y 
con aiTeglo al plan que se apruebe por ¿i 
Servicio de Capa c itación y Propaganda. ¿ 

Segundo.—La aportación del Ministerio 
de Agricultura a los cursillos de capacita
ción, autorizados en el artículo anterior, 
r-ezá de 4.270 pesetas (cuatro mil doscien- | 
tas setenta pesetas), con arreglo a la dis~ f 
tribución que apruebe el Servicio de Capa- j 
citación y Propaganda. \

Tercero.—Para liacer efectiva la aper- ¡ 
f ación del Ministerio será preciso que el ¡ 
Jefe del Servicio de Capacitación haya ¡ 
©probado previamente los programas, 
presupuestos, profesorado, lecha y lugar 
Ce la celebración del cursillo. i

Cuarto.—Al finalizar el cursillo se ele- i 
vara por el Director técnico del mismo, í 
fcl Servicio de Capacitación, una Memoria f 
expresiva del desarrolló del mismo. I

Quinto.—Por el Servicio ele Capacitación \ 
f  Propaganda se adoptarán las disposieio- ¡ 
nes oportunas para el cumplimiento de lo t 
dispuesto.en la presente Orden. t

Lo que de orden ministerial comunico | 
fe V. i. para su conocimiento y efectos í 
oportunos. ¡

Madrid. 25 de abril de 1950.—Por dele
gación, El Lamo de Espinosa,

limo. Sr. Subsecretario de este Departa- ¡ 
mentó.

ORDEN de 25 de abril de 1950 por l a  
que se aprueba la celebración de un  
cursillo sobre «Cunicultura», con curti
do y confección peletera, en la Granja 
«Santa María del Sagrario», en Seseña 

Toledo.

limo. Sr.: Visto el plan general de in
tensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-agrícola en todos sus 
aspectos, agronómico, forestal y ganadero, 
y vista la propuesta del Servicio de Ca
pacitación.

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 26 de abril de 1948) y 11 de 
noviembre de 1949, ha resuelto; i

Primero.—Se autoriza la celebración por | 
e?. Ministerio de Agñcultura, en colabora
ción con la Hermandad de la Ciudad y el 
Campo de ia Delegación Nacional, dé la ¡i 
Sección Femenina, del .siguiente cursillo: \ 

Sobre «Cunicultura», con curtido y con- i: 
lección peletera, en la Granja «Santa-Mú- I 
ría del Sagrario», en Seseña' (Toledo). \ 

Segundo.—La aportación del Ministerio j¡ 
de Agricultura al cursillo de capacitación, s 
autorizado en el artículo anterior, será en j 
total de 5.000 pesetas (cinco mil pesetas)t 
con arreglo a ia distribución que se apiro o- i 
be por el Servido de Capacitación y Pro- ¡i 
pftgaiiria. j

Tercero.—Para hacer efectiva la apor- ] 
tación' del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, ( 
presupuesto, profesorado fecha y lugar de * 
¿a celebración del cursillo. j

Cuarto.—Al finalizar cada cursillo se ¡j 
elevará por el Director técnico del mismo, 
a! Servicio de Capacitación, una Memoria \ 
expresiva del desarrollo del cursillo. Los 
títulos que se den a los cursillistas serán 
los del modelo oficial.

Quinto.—Por el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adootaran las dis
posiciones oportunas pera el cumolimiento i 
de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que de orden ministerial comunico j 
a V. I. para su conocimiento y efectos \ 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de abril ele 1950.—Por dele

gación, E\ Lanío de Espinosa. !
limo. Sr. Subsecretario de este Departa- \ 

mentó.

ORDEN de 25 de abril de 1950 por la 
que se cprueba la celebración de un 
crursülo sobre «Crianza del gusano y  
cultivo de la morera», en la Estación 
Central de Sericicultura ha Alborea 
(Murcia).

Hiño. Sr.: Vteto el plan general do in
tensificación de cursillos de Capacitación 
y divulgación técnico-agrícola en todas sus 
aspectos, agronómico, forestal y ganadero, 
y vista la propuesta del Servicio de Capa
citación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 v normas complementarios 
de 25 de octubre de 1949 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 26 de abril de 1948 
y 11 de noviembre de 1949), ha resuelto: 

Primero.—Se autoriza la celebración 
por el Ministerio de Agricultura, en cola
boración con lo. Hermandad de la Ciudad 
y el- Campo de la Delegación Nacional de 
la Sección Femenina, del siguiente cur
sillo:

Sobre «Crianza del gusano y cultivo de 
la morera», en la Estación Central de Se
ricicultura La Aiberca (Murcia).

Segundo.—I-a aportación del Ministerio 
de Apicultura al cursillo de capacitación, 
autorizado en el articulo anterior, sera en 
total de 30.680 pesetas (treinta mil seis
cientas ochenta peseras), con arreglo a la 
distribución que se apruebe por el Servi
cio de Capacitación y Propaganda.

Tercero.—Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, 
presupuesto, profesorado, fecha y lugar de 
la celebración del cursillo.

Cuarto.—Al finalizar cada cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo, 
al Servicio de Capacitación, una Memoria 
expresiva del desarrollo del cursillo. Los 
títulos que se den a los cursillistas serán 
los del modelo oficial.

Quinto.—Por el Servicio de Capacitación 
y Propaganda se adoptaran las disposi
ciones oportunas para el cumplimiento de 
lo dispuesto en La presente Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. i. para su conocimiento y efectos 
oportunos i

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1950.—Por dele

gación, E. Lamo de Espinosa.
linio. Sr. Subsecretario do esto Departa- 

I mema,

ORDEN de 25 de abril de 1950 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo sobre «Maquinaria agrícola», en
Madrid.
Urna. Sr.: Aprobado el plan general de 

intensificación de cursillos de capacita
ción y divulgación técnico-práctica en to 
dos sus aspectos, agronómico, forestal y 
ganadero, y visi-a la propuesta del Servi* 
cío de Capacitación, ^

Este Ministerio, de acuerdo con io di&» 
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949, lia resuelto: 

Primero.—Por el Ministerio de Agricul
tura se encomienda a la Escuela Especial 
de Ingenieros Agrónomos de Madrid la. 
celebración de un cursillo sobre «Maqui
naria agrícola» en las fechas y con arreglo 
ai plan que se apruebe por el Servicio de 
Cat>acitación y Propaganda.

Segundo.—Lá aportación del Ministerio 
de Agricultura a los cursillos de capacita
ción, autorizados en el articulo anterior, 
será en total de 41.145 pesetas (cuarenta 
y un mil ciento cuarenta y cinco pese
tas) , con arreglo a la distribución que 
apruebo el Servicio de Capacitación y Pro
paganda.

Tercero.—Para hacer efectiva la aporta
ción del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, 
presuouesio. profesorado, fecha y lugar do 
la celebración del cursillo.

Cuarto.—Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director técnico dei mismo, 
al Servicio de Cana citación, una Memoria, 
exnresiva del desarrollo del mismo.

Quinto.—Por el Servicio de Caoaclta- 
eión v Fróoaganda se adootarán las dis*> 
posiciones ooortunas para el cumplimiento 
de lo dispuesto en la oresente Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. T. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid. 25 de abril de 1950.—Por dele
gación, E. Lamo de Espinosa.
lim o Sr. Subsecretario de este Departa» 

mentó.

ORDEN de 25 de abril de 1950 por la 
 que se aprueba la celebración de un
 cursillo sobre «Características lenígeras
 y selección lanar», en Córdoba.

Hmo, Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-práctica en todos sus 
aspectos, agronómico, forestal y ganadero, 

í y vista la propuesta del Servicio de Capa* 
citación,

Este Ministerio, de acuerdo con io dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y normas complementarias 
de 25 octubre de 1S49, ha resuelto:

Primero.—Por el Ministerio de Agricul
tura se encomienda al Centro Regional 
Xjanero de Córdoba la celebración de un 
cursillo sobre «Características lenígeras y 
selección lanar», en la fecha y con arre
glo ai plan que se apruebe por el Servicio 
de Capacitación y Propaganda.

Segundo.—La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación, 
autorizado en el artículo anterior,, será 
de 20.500 pesetas (veinte mil quinientas 
pesetas), con arreglo a ia distribución que 
apruebe el Servicio de Capacitación y Pro
paganda.

Tercero.—Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio sera preciso que el 
je fe  del Servicio de Capacitación haya 

' aprobado previamente los programas, 
presupuesto, profesorado, fecha y lugar 
de la celebración del cursillo.

Cuartea—Al finalizar el cursillo se ele-
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vará por el Director técnico del mismo, 
al Servicio de Capacitación, una Memoria 
expresiva del desarrollo del mismo.

Quinto,—Por los Servicios de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dis
posiciones oportunas para el cumplimien
to de lo dispuesto en la presente Orden, 

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento v efectos 
oportunos.

Madrid, 25 de abril de 1950.—Por dele
gación, EL Lamo de Espinosa..
limo. Sr Subsecretario de este Departa

mento,

ORDEN de 25 de abril de 1950 por la 
que se aprueba la celebración de dos 
cursillos sobre «Ganadería, Cultivo de 
cereales>> en la provincia de Soria.
Ilmo. Sr,: Aprobado el plan general de 

intensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-agrícola en todos sus 
aspectos, agronómico, forestal y ganadero, 
y , vista la propuesta del Servicio de Capa
citación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 26 de abril de 1948 
y 11 de noviembre de 1949), ha resuelto;

Primero—Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colabora
ción con la Junta Nacional de Hermanda
des, a través de sus Cámaras y otros 
Organismos provinciales, ios cursillos si
guientes:

Sobre: «Ganadería, Cultivo do cereales», 
en la provincia de Soria.

Segundo.—La aportación del Ministerio 
cié Agricultura a los .cursillos de capacita- 

..ción, autorizados en el articulo anterior, 
será en total de 12.500 pesetas (doce mil 
quinientas pesetas), con .arreglo a la dis
tribución que apruebe el Servido do Ca
pacitación y Propaganda.

Tercero.—Para hacer efectiva la aporta
ción del Ministerio será, pteciso que el 
•Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado, previamente los programas, 
presupuesto, profesorado, fecha y lugar 
de la celebración de los cursillos.

 ̂Cuarto.—Al finalizar cada, cursillo se 
elevará por el Director técnico del mismo, 
ai Servicio de Capacitación, una Memoria 
expresiva del desarrollo del cursillo. Los 
títulos que se den a ios Cursillistas serán 
los del modelo oficial.

Quinto.—Por el Servicio de Capacitación 
y Propaganda se adoptarán las disposi
ciones oportunas para el curnolimiento 
de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo aue de orden ministerial comunico 
a V. X para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 25 de abril de 1950.—For dele
gación, E. Lamo de Espinosa.
Lino Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 25 de abril de 1950 por la 
que se aprueba la celebración de seis 
cursillos sobre «Plagas del Campo,  
Cultivo del plátano, Horticultura y Cultivo 
del tomate» en Las Palmas.
Ilmo. Sr: Aprobado el plan general de 

intensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-agrícola en todos sus 
aspectos, agronómico, forestal v ganadero, 
y vísta la propuesta del Servicio de Capa
citación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de- 1948 v normas comnlementarias 
de 25 de octubre de 1949 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 26 de abril de 1948 
y 11 de noviembre de 1949), ha resuelto: 

Primero.—Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura.' en colabora
ción con la Junta Nacional de Hermanda
des, ú través de sus Cámaras v otros Or
ganismos provinciales, loa cursillos si
gu ien te

Sobre: «Plagas del campo, Cultivo ¿?l 
plátano, Horticultura y Cultivo del toma
te», en la provincia de Las Palmas.

Segundo.—La aportación del Ministerio 
de Agricultura a los cursillos de Capaci
tación, autorizados en el artículo anterior, 
será en total de 10.000 pesetas (diez mil 
pesetas), con arreglo a la distribución que 
apruebe el Servicio de Capacitación y Pro
paganda.

Tercero.—Para hacer efectiva la aporta
ción del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Caoacitación haya 
aprobado previamente los programas, 
presupuesto, profesorado, fecha y lugar 
de la celebración de ios cursillos. ”

Cuarto.—Ar finalizar cada cursillo se 
elevará por el Director técnico del mismo, 
al Servicio de Capacitación, una Memoria 
expresiva del desarrollo del cursillo. Los 
títulos que se den a los cursillos serán 
los del modelo oficial.

Quinto.—Por el Servicio de Capacitación 
y Propaganda se adoptarán las disposicio
nes oportunas para el curnolimiento de ío 
dispuesto en la presente Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 25 de abril de 1950.—Por dele
gación, E  Lamo de Espinosa,
Hiño. Sr. Subsecretario de este Departe» 

mentó.

ORDEN de 25 de abril de 1950 por la 
que se organizan por el Ministerio de 
Agricultura seis cursillos sobre  
«Horticultura, Fruticultura, Ganadería,  
Olisicultura, Economía agrícola y Enología>> 
en la provincia de Barcelona.
Ilmo. Sr.; Visto el plan general de 

Intensificación de Cursillos de capacita
ción y divulgación técnico-agrícola en 
todos sus aspectos, agronómico, forestal 
y ganadero, y vista la propuesta del 
Servicio de Capacitación, este Ministe
rio, de acuerdo con lo dispuesto en la Or
den ministerial de 8 ae abril de 1948 y 
normas complementarias de 25 de octu
bre de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 26 de abril de 1948 y 11 de 
noviembre de 1949), ha resuelto: 

Primero.—Ss autoriza la celebración 
por el Ministerio de Agricultura, en co
laboración con Ja Junta Nacional cft* Her- 
manaades, a través de sus Cámaras y 
otros Organismos provinciales, los Cur
sillos siguientes:

Sobre: «Horticultura, Fruticultura, Ga
nadería, Oleicultura, Economía Agrícola 
y Enología», en Barcelona.

Segunda—La aportación del Ministe
rio de Agricultura a los Cursillos de ca
pacitación autorizados en el articulo an
terior será en total de 45.000 pesetas 
(cuarenta y cinco mil pesetas), con arre
glo a la distribución que apruebe el Ser
vicio de Capacitación y Propaganda. ' 

Tercero.— Par$, hacer efectiva la apor
tación ael Ministerio, será preciso que el 
Jefe del Servicio dé Capacitación haya 
aprobado previamente tos programas, 
presupuesto, profesorado, fecha y lugar 
de la celebración del Cursillo.

Cuarto.—Al finalizar cada Cursillo, se 
elevará por el Director técnico del mis
mo al Servicio de Capacitación una Me
moria expresiva del desarrollo ael Cur
sillo. Los títulos que se den a ios cursi
llistas serán los del modelo oficial.

Quinto.—Por el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dis
posiciones oportunas para el cumplimien
to de lo dispuesto en la presente Ornen.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.
“Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1950.—Por dele

gación, E. Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

ORDEN de 25 de abril de 1950 por la 
que se organizan por el Ministerio de 
Agricultura, cinco cursillos sobre «Poda 
olivo, Lanas, Apicultura, Viticultura y 
Poda frutales>> en la provincia de  
Guadalajara. 
Ilmo. Sr.; Visto el plan general de in

tensificación de Cursillos de Capacita
ción y divulgación técnico-agrícola en 
todos sus aspectos, agronómico, forestal 
y ganadero, y vista la propuesta del Ser
vicio de Capacitación, este Ministerio,, 
de acuerdo con lo dispuesto en i a Or
den ministerial de fí de abril cíe 1948 y 
normas complementarias de 25 de octu
bre de 1949 «'BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 26 de abril de 1948 y 11 de 
noviembre de 1949). Xu resuelto;

Primero.—Se autoriza la celebración 
por ti Ministerio de Agricultura, en co
laboración con la Junta Nacional de 
Hermandades, a través de sus Cámaras 
y otros Organismos provinciales, ios Cur* 
sillos siguientes:

Sobre: «Poda Olivo Lanas, .Apicultura, 
Viticultura y Poda Frutales» en la pro
vincia do Guadalajara.

Segundo.—La < aportación del Ministe
rio de Agricultura a los Cursillos de Ca
pacitación autorizados en el articulo an
terior será en total de lO.úbO pesetas 
(diez mil pesetas), con arreglo a la dí9- 
foíbución que o,pruebo el Servicio de Ca
pacitación y Propaganda.

Tercero,—Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será, preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación uáy& 
apróbado previamente ios programas, 
presupuesto, profesorado fecha y lugar 
de la celebración del Cursillo.

Cuarto.—Al finalizar cada Cursillo se 
elevará por el Director técnico del mis
mo, ai Servicio de Capacitación, una Me* 
moría expresiva del desarrollo del Cur* 
siiio. Los títulos que se den a los Cur° 
silletas serán los dei modelo oficial 

Quinto.—Por ei Servicio de Capacita* 
ción y Propaganda se adoptarán la3 dio- 
posiciones oportunas para ei cumplimien
to de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo aue de orden ministerial comuni
co a V. I. para su conocimiento y efec
tos oportunos.

Dias guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1950.—-Por dete* 

gación, E. Lamo de Espinosa.
limo. Sr Subsecretario de este Departe* 

mentó.

ORDEN de 25 de abril de 1950 por la 
que se organizan por el Ministerio de 
Agricultura cuatro cursillos sobre «Catón, 

Agropecuaria, Maquinaria agrícola, 
Plagas vid e I. Lácteas», en la  

provincia de Badajoz.
Ilmo. Sr.: Visto el plan general de in

tansificación de Cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-agrícola en todos 
sus aspectos, agronómico, forestal y ga
nadero, y vísta la propuesta ael Servicio 
de Capacitación este Ministerio, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 8 de abril do 1948 y ñor* 
mas complementarias de 25 de octubre 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO ae 26 de abril* de 1948 y 11 de 
noviembre de 1949), ha resuelto:

Primero.—Se autoriza la celebración 
por el Ministerio dé Agricultura, en co
laboración ' con la Junta Nacional de 
Hermandades, a través de sus Cárparaa 
v otros Organismos provinciales, los Cur* 
sillos siguientes:

Sobre: «Catón, Agropecuaria; Maquina» 
ría Agrícola; Plagas vid e I. Lácteas»,, 
en Badajoz. x

Segundo.—La aportación del Ministerio 
de Agricultura a .los Cursillos ae Capa* 
citación autorizados en el articula' ante
rior será en total de 10.000 pesetas (dle¡* 
mfi pesetas), con arreglo a ¡a distrital?
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clon que apruebe el Servicio de Capacita
ción y Propaganda.

Tercero. -Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
o efe del Servicio de Capacitación * haya 
aprobado previamente los programas, 
presupuesto, profesoraoo. fecha y lugar 
de la celebración del Cursillo 

Cuarto.--A i finalizar cada Cursillo se 
elevaré por el Director técnico del mis
mo. al Servicio de Capacitación, una Me
moria expresiva dei desarrollo del Cursi
llo. Los títulos que se den a los cursi* 
Listas serán los del modelo oficial.

Quinto.—Por ei Servicio de Capacitar 
ción y Propaganaa se adoptarán las dis
posiciones oportunas para el cumplimien
to de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que do orden ministerial comuni
co a V. I. para su conocimiento y efec
tos oportunos.
, Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 25 de abril de 1950.—Por dele
gación, E. Lamo de Espinosa,.
Dm o.. Sr Subsecretario de este Departa

mento e

ORDEN de 25 de abril de 1950 por la que 
se organizan por el Ministerio de Agri
cultura cinco cursillos sobre: «Maquina
ria agrícola, Poda frutales, Cultivo 
regadío y Ganadería», en la provincia de 
Palencia.

Vmo. Sr.: Visto el plan general de In
tensificación de Cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-agrícola en todos sus 
aspectos, agronómico, forestal y ganade
ro, y vista Xa propuesta del Servicio de 
Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en !.i Orden ministerial de 8 de 
abril de 1343 v noimas complementarias 
de 25 de octubre de 1949 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 26 de abril de 
1948 y 11 de noviembre de 1949), fia re
suelto :

Primero. Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colabo
ración con la Junta Nacional de Her
mandades, a través de sus Cámaras y 
otros Organismos provinciales, lo3 Cur
sillos siguientes:

Sobre: «Maquinaria agrícola, Poda fru
tales. Cultivo regadío y Ganadería», en la 
provincia de Falencia.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura a los Cursillos de Capaci
tación. autorizados en el artículo anterior, 
será en total de 17.500 pesetas (diecisie
te mil quinientas pesetas), con arreglo a , 
la distribución que apruebe el Servicio de 
Capacitación y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el Je
fe  del Servicio de Capacitación haya apro
bado previamente los programas, presu
puesto, profesorado, fecha y lugar de la 
celebración del Cursillo.

Cuarto. Al finalizar cada Cursillo se 
elevará por el Director técnico del mismo, 
al Servicio de Capacitación, una Memo* 
lia expresiva del desarrollo del Cursillo 
Los títulos que se d°n a los cursillistas 
&eyrán los del modelo oficiaL 

Quinto. Por el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dis
posiciones oportunas para el cumplimien
to de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que orden • ministerial comunico a 
V. 1. para su conocimiento y efectos 
oportunos. •

Dios guarde a V. í. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1950.—Por dele

gación, R  Lamo de Espinosa.
Hzno Sr. Subsecretario de este Departa

mento,

ORDEN de 25 de abril de 1950 por la 
que se organizan, por el Ministerio de 
Agricultura diez cursillos sobre «V iti
cultura, Ganadería, Olivicultura, Eno
logía, Apicultura y Forrajes», en la provincia

 de Gerona.

limo. Sr.: Visto ei plan general de in
tensificación de Cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-agrícola en toaos 
sus aspectos, agronómico, forestal y ga
nadero, y vista la propuesta del servi
cio de Capacitación, este Ministerio, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 3 de abril de 1943 y normas 
complementan as ae 25 de octubre de 
1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 26 de abril de 1948 y 11 de noviem
bre de 1949). ha resuelto:

Primero.—Se autoriza la celebración 
por el Ministerio de Agricultura, en co
laboración con la Junta Nacional de 
Hermandades, a través de sus Cámaras 
y otros Organismos provinciales, los Cur
sillos siguientes:

Sobre: «Vinicultura, Ganadería, Olivi
cultura, Enología, Apicultura, y Forrajes, 
en la provincia de Gerona,

Segundo.—La aportación del Ministe
rio de Agricultura a los cursillos de ca
pacitación autorizados en el artículo an
terior será en total de 35000 pesetas 
(treinta y cinco mil pesetas), con arre
glo' a la distribución que apruebe el Ser
vicio de Capacitación y Propaganda.

Tercero.—Para hacer efectiva la apor
tación de Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio ae Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, 
presupuesto, profesorado, fecha y lugaj* 
de la celebración del Cursillo.

Cuarto.—Al finalizar el Cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo, 
ai Servicio de Capacitación, una Memo
ria expresiva dei desarrollo del Cursillo. 
Los títulos que s den a los cursillistas 
serán los del moaelo oficial.

Quinto.—Por el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dis
posiciones oportunas para ei cumpli
miento de lo dispuesto en la presente 
Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1950.—Por dele

gación, E  Lamo" de Espinosa.
F.mo, Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 25 de abril de 1950 por la que 
se organizan, por el Ministerio de Agri
cultura, tres cursillos sobre: «Capacita
ción Agropecuaria», en la provincia de 
León.
Ilmd Sr.: Visto el plan general de in

tensificación de Cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-agrícola en todos sus 
aspectos, agronómico, forestal y ganade
ro, y vista U propuesta del Servicio de 
Capacitación,

Ene Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1943 y normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 26 de abril de 
1G48 y 11 de noviembre de 1949), lia re
suelto :

Primero. Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colabo
ración con la Junta Nacional de Her
mandades, a través de sus Cámaras y 
otros Organismos provinciales, los Cur
sillos siguientes;

Sobre: «Capacitación Agropecuaria», en 
León.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura a los Cursillos de Capaci
tación, autorizados en el articulo anterior, 
será en total de 15.000 pesetas (quince 
mi pesetas), con arreglo a la distribución

que apruebe el Servicio de Capacitación  
y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor- 
ración, dei Ministerio será preciso que el Je
fe del Servicio de Capacitación naya apro
bado previamente los programas, presu
puesto, profesorado, fecha y lugar de la 
celebración del Cursillo.

Cuarto. Al finalizar cada Cursillo se 
elevará por c' Director técnico del mismo, 
ai Servicio de Capacitación, una Memo
ria expresiva del desarrollo del Cursillo. 
Los títulos que :<c don a los cursillistas 
serán los del modelo oficial 

Quinto. Por el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dis- 
posiciorrs oportunas para el cumplimien
to fie lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que de orden ministerial comunico a 
V. X. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V I. mucho, años. 
Madrid, 25 de abril de 1950.—Por dele

gación, E. Lamo de Espinosa.
limo. Sr.. Subsecretario de esto Departa-» 

mentó.

ORDEN de 1 de mayo de 1950 por la
que se concede la excedencia voluntaria 
al Auxiliar de tercena clase del Cuerpo 
de Administración Civil de este Depar
tamento doña Margarita Aulló Urech.

limo. 'Sr.: Vista la instancia de doña 
Margarita Aulló Urech, Auxilár de ter
cera clase del Cuerpo de Administración 
Civil de este Departamento, en súplica de 
que se le conceda la excedencia ►volun
taria.

Este Ministerio, de confornrdad con el 
artículo 41 del 'Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, ha resuelto conceder al 
citado funcionario la excedencia volunta
ria, ñor un n°rir>do no menor de un año 
ni mayor de diez.

Lo que comunico á V. I. para su cofto* 
cim ento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 1 de mayo de 1950.—-Por dele

gación, E. Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento,

ORDEN de 3 de mayo de 1950 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria, al Auxiliar de primera clase del 
Cuerpo de Administración Civil de este 
Departamento d o n  Francisco Belda 
Sanchiz.
Timo. Sr.: Vista la instancia de don 

Francisco Belda Saiichiz, Aux'liar de pri
mera ciase ó* i Cuerpo de Administración 
Civil de este Departamento, »pon destino 
en el Servicio Provincial.de Gánadería do 
Tarragona. en súplica de que se le con
ceda la excedencia voluntaria.

Este Ministerio, de conformidad con el 
articulo 41 del Reglamento de 7 de ^sep
tiembre de 1918, ha resuelto conceder al 
citado funcionario ía excedencia volunta
ria, por un noi’ f"do no menor de un año 
ni mavor de diez.

Lo que comunico a V. I. para su cono* 
c ; rrbenío y efectos.

Dios guarde a Y I. muchos años. 
Madrid. 3 de mayo de 1950.—Por dele» 

gación, £. Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa*, 

mentó.

ORDEN de 4 de mayo de 1950 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria al Oficial de primera clase del Cuer
po Administrativo de Acción Social (a  
extinguir) don César Escrivá de Romani

 y Veraza.
limo Sr.: Vista la instancia de don Cé

sar Escrivá de Romani y Veraza, Ofle al 
de primera clase del Cuerpo Administra
tivo de Acción Social (a extinguir), en 
súplica de que se le conceda la exceden* 
da voluntaria»
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Este Ministerio, de conformidad con el 

artículo 41 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1938, ha resuelto conceder al 
citado funcionario le. excedencia volunta
ria, por un periodo no menor de un ano 
ai mayor do diez.

Lo que comunico a V, l r para m  oono^ 
oimiento y efecto^

Dios guarde a V. L muchos años 
Madrid, 4 de mayo de 1950.—Por deis» 

gacióii, E. Lamo de Espinosa.
limo. Qr„ Subsecretario de este Ministerio,

M I N I S T E R I O  D E ED U C A C I O N  
NACIONAL

ORDEN de 17 de enero de 1950 por la 
que se aprueba la subasta de bienes de 
la Fundación «Colegio de Santa Cata
lina», de Cornoces, ayuntamiento de 
Amoeiro (Orense), celebrada el día 15 de 
octubre último.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y 

Resudando que por Orden ministerial 
de 24 de junio último fué autorizada la 
venta en subasta pubbca notarial de una 
finca urbana* sita en la calle de Santo 
Domingo, o*  Orense, y una finca rústi
ca denominada «Cálvelos», enclavada en 
la- parroquia de Santa Cruz de Arra baldo, 
a) aui.jrue:uO de Oreuse, ¿anba& propie
dad de la Fundación benéfico-docente; 
aüOA.eg.o de Sanca Catalina»,. rameante 
en Cor noces, de Amoeiro, en la mencio
nada provincia;

Resultando que dicha subasta tuvo lu
gar, el día 15 de octubre último, bajo hk 
presidencia aei funcionario oe este Mi
nisterio, .adscrito a la Sección de Fun
daciones, don Vicente Pérez Garda, con 
el' siguient e resultado:

a) Finca urbana: Pliego suscrito por 
Sor Pilar Romero Lana, Asistenta del 
Consejo de las Hijas de la Cáridad de 
San Vicente de Paúl, de la provincia de 
España, que ofrece1 la cantidad de pese
tas 817.005.

b) Finca rústica: Pliego único firma
do por don Angel Martínez Vaz, indus
trial, quien ofrece la cantidad de pese-, 
tas 110.000,

Resultando que las aludidas fincas fue
ron anunciadas eh 816.500 y 277.066,50 
pesetas, respectivamente;

Resultando que terminada" la lectura 
de los mencionados pliegos e invitados 
los concurrentes a su examen, y no ha
biéndose formulado observaciones sobre 
log mismos, la Mesa adjudicó provisto- 
¡fcalinente el inmueble urbano a la Comu
nidad o Compañía de Hijas de la Cari
dad de San Vicente de Púúi, por renalr 
gú oferta i as condiciones previamente 
establecidas y ser el precio ofrecido su
perior al de tasación con que se anunció 
la aludida finca, declarándose desierta 
la subasta en cuanto al lugar acasarado 
de «Cálvelos», toda vez que la suma 
ofrecida era inferior a.l tipo fijado para 
la rnisma;

Resultando que no se formularon pro
testas ni reclamaciones contra los acuer* 
dos a que se ha hecho referencia;

Resultando que la Junta de Beneficen
cia de Orense propone que la finca de
clarada desierta se anuncie en segunda 
subasta con el 25 por 100 de rebaja en el 
precio, y por el procedimiento de pujas 
& la llana;

Visto el Real Decreto de 27 de sep
tiembre de 1912, la Instrucción de 24 de 
julio de 1913 y demás disposiciones le
gales de aplicación; ' - 

Considerando que en la celebración de 
la subasta se han tenido en cuenta las

normas del pliego de condiciones apro
hado por este Ministerio en 24 de junio 
último, por lo que se está en el caso de 
elevar a definitiva 3a adjudicación p r o  
visíonal de la finca urbana y autorizar 
el otorgamiento de la correspondiente es
critura de compra-venta,. con obligación 
por parte del Patronato y de la Junta 
de Beneficencia de invertir conjuntamen
te las 81rí.0uí> pesetas, proaucto ue aicna 
enajenación, en una lám.na ' intransferi
ble de la Deuda- Perpetua interior del Es
tado al 4 por 100, a nombre de la Obra 
pía propietaria;

Considerando que, asimismo, debe con 
firmarse la resolución de la Mesa decla
rando desierta la finca rústica «Cálvelos», 
y autorizar e* anunc.o Ce segunda sudus- 
ta de la misma, con el 25 por 100 de re
baja en ei piecio ae wusacioni comerme 
es preceptivo;

Considerando que cüdta segunda su
basta habrá de celebrarse, de acuerdo 
con lo dispuesto con carácter general en 
la Orden de este Ministerio de 8 de fe
brero último, por 'el procedimiento de 

t pliegos cerrados, no siendo posible acce
der a la propuesta de la Junta Provin
cial de Beneficencia, en el sentido de 
que se lleve a cabo por el sistema de pi> 
jas a la liana, por cuanto elfo supondría 
una modificación del pliego de condicio
nes aprobado en 24 de junio último, y 
una infracción de la. citada Orden de 8 
de febrero, siendo de esperar, por otra 
parte, que cuando los posibles lic.tadores 
comprueben que la subasta necesariamen
te na oe ce^eorárse por ei procedimiento 
de pliegos cerrados, desistirán de su ne
gativa actitud, en que la Junta funda
menta su propuesta, y concurrirán a di
cha subasta.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones, y de conformidad 
con ei dictamen de la Asesoría Jurídica „ 
ha resuello.

1.® Aprobar la subasta de bienes de la 
Fundación «Colegio de Santa Catalina», 
de Cornoces, ayuntamiento de Amoeiro 
(Orense), celebrada el día 15 de octubre 
de ,este año, yp en consecuencia, elevar 
a definitiva la adjudicación provisional 
de k». casa número 32 de la calle de San
to Domingo, en la ciudad de Orense, a 
la Compañía de Hijas de la Caridad de 
San Vicente de Paúl, por el precio de pe
setas 817.005, y declarar desierta la de 
la finca rústica «Cálvelo».

2.® Autorizar la celebración de una 
segunda subasta de la mencionada finca 
rústica, por el precio de 207.799,88 pe
setas, a base de pliegos cerrados y con 
arreglo, a las demás condiciones genera
les aprobadas en 24 de jumo último, de
biendo la Junta de Beneficencia, de 
acuerdo con el Patronato, señalar la fe- 
eh en que la misma habrá de tener lu
gar. publicando los anuncios reglamenta
rios en el «Boletín Oficial» de la provin
cia y Prensa de la capital, con la debida 
antelación, y dand* cuenta a este Minis
terio con ei envío de un ejemplar de 
cada uno de los periódicos en que el re
ferido anuncio se inserte.

Disponer que en el plazo máximo 
de treinta días se proceda al otorga
miento de la escritura de venta de la 
aludid, finca urbana, e inmediatamente 
después, y en los téiminos que son re
glamentarios, a la inversión de las 817 005 
pesetas en una lámina intransferible de 
la Deuda Perpetua Interior del Estado a 
favor de la Obra pía.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. L muchos años,
Madrid, 17 de enero de 1950.

ib a ñ e z -m á r t r ;

Urna Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria,

ORDEN de 21 de  marzo de 1950 por la 
que se resuelve que no ha lugar a clasificar 

como Fundación benéfico-docente 
los legados instituidos por doña Adulta 
Martínez Pérez a favor de la A s o c i ación 
Benéfica de Cultura y Auxilios «Fraternidad»,

instituida en Paredes de Nava 
(Palencia).
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que

se hará mérito, y 
Resaltando que por la Junta Provincial 

de Beneficencia de Falencia ha sido re
mitido a este Protectorado eí expedienta 
incoado para clasificar como benénccrdo
cente de carácter particular una Funda- 

r cíón instituida por deña Adulta Martínez 
Pérez en Paredes de Nava, de dicha pro
vincia;

Resultando que la aludida señora, por 
su testamento otorgado a 18 de abril de 
1945, ante el Notario de Paredes ue Nava 
don Fernando Moreno Ortega, Instituyó 
corno única y universal heredera de toda* 
sus bienes, derechos y acciones a la Aso
ciación Benéfica de Cultura y Auxilios 
«Fraternidad», domiciliada en la referida 
localidad;

Resultando que oor otro testamento, de 
fecha 6 de diciembre de 1946, y autoriza 
do por el mismo Notario, diú fuerza al 
primeramente otorgado, aclarando y com
pletando las disposiciones de aquél;

Resultando que la citada Asociación Be
néfica de Cultura y Auxilios «Fraterni
dad» fuó ciasTiC&an por Real orden del 
Ministerio de le. Gobernación de 18 de ju
lio de 1929 como Fundación particular 
mixta;

Resultando que asimismo por Orden mi
nisterial de igual.fecha y del mismo Mi
nisterio fué clasificada también como de 
beneficencia particular mixta la Asocia
ción denominada «La Famíi;a Hacendo
sa», instituida en el referido pueblo de 
Paredes de Nava, y como filial de la lla
mada «Fraternidad»;

Resultando que ambas Asociaciones fue
ron inscritas debidamente en él Reg'stro 
de las de la provincia con fechas 30 de 
abril y 22 de octubre de 1928, respectiva
mente;

Resultando que segur, un escrito que s? 
a tora na ña al excediente, y firmado por el 
Presidente de la Asociación Benéfica de 
Cultura y Auxilios «Fraternidad», la pre
tendida Fundación habría de regirse por 
los mismos Estatutos que gobiernan la 
vida de dquélla;

Resultando que los bienes que la testa
dora dejó a la pretendida Fundación, ha
brán de sc-r administrador y aplicados a 
sus respectóos fines por la Junta o Con- 
seío de la Asociación «Fraternidad»;

Resultando que la Junta Provincial de 
Beneficencia no informa el expediente, li
mitándose a remitirlo a este Protoctorado, 
una vez que le fué devuelto por la Direc
ción General de Beneficencia y Obras So
ciales por estimar este Organismo no ser 
de su ineumbencio;

Considerando que todo lo expresado por 
la señora Martínez Pérez en sus dos tes
tamentos nc es nada más que la am
pliación de parte de los fines de la Aso
ciación Benéfica ele Cultura y Auxilios 
«Fraternidad», ya clas'ficada y registra
da como tal Asociación, sin nombramien
to de Patronato nuevo, y encomendando 
la administración de los bienes legados 
a la Junta o Consejo que aquélla gobierna;

Considerando, por lo tanto, que lo que 
instituye la testadora no es una Funda- 
c ón independiente con capital propio, por 
cuanto que los legados que formuló to
dos los hizo a favor de la repetida Aso
ciación «Fraternidad»;

Considerando que no estimándose como 
tal FundacióiT la instituida por la referida 
señora, a este Protectorado sólo le cabe 
la misión de velar por la higiene y moral 
pública, conforme al artículo segundo de 
la Instrucción de 24 de julio de 1913, 

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones!, y de conformidad 
coa el dictamen de la Asesoría Jurídica,
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ha resuelto que no ha lugar a clasificar 
como Fundación particular benéfico do
cente ios ( legados instituidos ' por doña 
Aüuií’a Martínez Pércv c>n Paredes de Na
va. Palein-iá t a favor de la. Asociación 
«Fraternidad», creada en la misma loca- 
Lda<l, por no constituir Fundación inde
pendíeme.

Lo digo a V. I. para si; conocimiento 
y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de 1950.

1BAÑEZ-MARTIN
limo. S r Subsecretario de este Departa- 

.mentó.

ORDEN de 23 de m arzo de 1950 por la  
q u e  s e  d i s t r ib u y e  u n  c r é d ito  p a r a  
material de oficina de las Secretarías 
d e  lo s  C o n s e jo s  P r o v i n c i a l e s  
de Educación.

limos. Sres.: En ei capitulo segundo, 
articulo primero, grupo quinto, concep
to octavo, subconcepto primero, del pre
supuesto vigente d? este Ministerio se 
consigna la cantidad de 95.000 pesetas 
para material de oficina no inventaria- 
ifie de las Secretarías ae los Consejos 
Provinciales de Educación durante el ejer
cicio económico actual, y siendo necesa
rio proceder a  la distribución de dicho 
crédito,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que por la Sección de Contabiliaad ha 
sido tomada razón del gasto y fiscaliza
do éste por la Delegación de la Inter
vención del Estado, atendiendo al núme
ro de plazas Maestros y Maestras ae 
Escuelas Nacionales existentes en cada 
provincia, ha dispuesto:

1.*' Que la expresada cantidad se dis
tribuya por trimestres en la forma si
guiente:

A la Secretaria, del Consejo Provincial 
cié Oviedo. €00 pesetas.

A cada una q o  las Secretarías de los 
Consejos Provinciales de Barcelona, León, 
Madrid y Valencia, 560 pesetas. Total, 
2.240 pesetas.

A cada una de las Secretarias de los 
Consejos Provinciales de Educación de 
L a Cor uña, Orense y Pontevedra, 520 pe
setas. Total, 1.5€0 pesetas.

A cada una de las Secretarias de los 
Consejos Provinciales de Educación de 
Burgos. Lugo. Granada, Murcia y Zara
goza 505 pesetas. Total, 2.526 pesetas.

A cada una de las Secretarias de los 
Consejos Provinciales de Educación ae 
Alicante Badajoz, ' Huesca, Jaén, Lérida, 
Navarra Salamanca. Santander y Vizca
ya. 490 pesetas. Total. 4.410 pesetas.

A cada una ae las Secretarías de los 
Consejos Provinciales de Educación de 
Almería, Cáceres, Málaga v Sevilla, 475 
pesetas. Total, 1.900.

A cada una ae las Secretarias de los 
Consejos Provinciales de Educación de 
Córdoba. Guadalajara. Toledo y Zamora, 
460 pesetas. Total, 1.840 pesetas.

A cada una de ia.s Secretarías de ios 
Consejos Provinciales de Educación de 
Avila. Castellón. Cuenca. Gerona, Falen
cia Soria.. Tarragona, Teruel y Vallado- 
lid. 450 peseta-s. Total. 4.050 pesetas.

A cada auia de las Secretarias de los 
Consejos Provinciales ce Educación de 
Albacete. Baleares, Cádiz, Ciudaa Real, 
Segovia *y Tenerife. 42.0 pesetas. Total.
2 580 pesetas.

A cada una de las-Secretarías de los 
Consejos Provinciales de Educación 'de 
Alava, Logroño y Las Palmas, 415 pese
tas. Total, 1.245 pesetas.

A cada una do las Secretarías de los 
Cpnsejos Provinciales de Educación de 
Guioúzcia y Huelva, 400 pesetas. Total, 
800 pesetas!

2.° Que los Secretarios de los Conse
jos Provinciales de Educación—Delegados 
Administrativos de Enseñanza Primaria— 
eoiiciteñ de -las respectivas Delegaciones ó

 de Hacienda los oportunos libramientos  
 «en firme», bien a su favor o a* de las 
 personas que los mismas designen, ae la 
>; cantidad que a cada uno corresponda. | 
\ con arreglo a los mencionados capítulo, | 
{ articulo, grupo, concepto y subconcepto, i 
1 del vigente presupuesto. j
i Lo digo a VV 21. para, su conocimien- | 
j to v demás efectos. j
¡ Dios guarde a VV. II. muchos años,
j! ‘Madrid, 23 ae marzo de Í950.

i! i b a ñ e z -m  a r t e s

1 Timos. Sres. Subsecretario de Educación { 
í Nacional y Delegados provinciales de j
2 Hacienda.

ORDEN de 26 de abril de 1950 por la que
se anuncian a oposición cuarenta y cinco 
plazas de Auxiliares de Adm inistración 
de te rce ra  c la se  d e  e ste  M in iste r io .

limo. S r .: Existiendo en  la actualidad 
vacantes en el Cuerpo Auxiliar del De
partamento, cuya provisión se hace pre
cisa para atender a las necesidades del 
servicio,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en la Ley de 22 de julio de | 
1918. y en los artículos 12 y 13 del Re
glamento de 7 de septiembre siguiente, 
dictado para su aplicación, lia tenido a 
bien disponer:

T.° Que se convoquen oposiciones para 
proveer 45 plazas de Auxiliares de Admi
nistración de tercera clase, dotadas con 
él haber anual de 4.000 pesetas, para cu
brir las vacantes existentes y que se pro
duzcan en dicha categoría, en los siguien
tes destinos:
Alcoy:

Instituto Nacional de Enseñanza Medía. 
Almería :

Instituto Nacional de Enseñanza Media. 
Arando de Duero:

Instituto Nacional de Enseñanza Media. 
Arrecife de Lam arote: j

Escuela de Artes y Oficios. |
Badajoz: j

instituto Nacional de Enseñanza Media, j 
B aeza :

Instituto Nacional de Enseñanza Media. 
Barcelona; a

Escuela del Magisterio. I
Instituto Nacional de Enseñanza Media j 

«Balmes». ?
Cádiz: I

Delegación Administrativa de Primera j 
Enseñanza. J
Cádiz:

Instituto Nacional de Enseñanza Media. 
Cartagena:

Escuela de Comercio.
Castellón:

Instituto Nacional de Enseñanza Media. J 
Córdoba :

Instituto Nacional de Enseñanza Media. 
Coruiiá (La): |

Delegación Administrativa de Enseñan
za Primaria. ¡I

Escuela del Magisterio. ¡
Ciudad. Rodrigo: I

Instituto Nacional de Enseñanza Medía. 1
Gerona: j

Delegación Administrativa de Enseñan
za Primaria. \

Instituto Nacional de Enseñanza Media, |
Gijón: |

Instituto Nacional de Enseñanza Media. 
Huelva:

Instituto Nacional de Enseñanza Media. | 
Jerez de la Frontera :

Escuela de Comercio.
Instituto Nacional de Enseñanza Media. 

Las Palm as: ¡
Instituto Nacional de Enseñanza Media. 
Delegación Administrativa de Enseñan

za Primaria.
Escuela del Magisterio,

León:
Escuela del Magisterio,

Mahón :
Instituto Nacional Enseñanza Medio»

M anises;
Escuela de Cerámica,

Orense:
Delegación Administrativa de Enseñan- 

za Primaria.
Oxúedo;

Delegación Administrativa de Enseñan
za Primaria.

Escuela del Magisterio.
Instituto Nacional de Enseñanza Media 

(femenino).
Requena:

Instituto Nacional de Enseñanza Media. 
Seo de Urgel:

Instituto Nacional de Enseñanza Media» 
Teruel:

Escuela del Magisterio.
TOrtosa:

Instituto Nacional de Enseñanza Media. 
Tárrega :

Escuela de Artos y Oficios Artísticos. 
Torrélavegá: *

Instituto Nacional de Enseñanza Media, 
Ubeda:

Escuela de Artes y Oficios Artísticos. 
Vilianueva y Gcltrú :

Escuela ue Peritos Industriales.
Los cinco destinos restantes lo serán 

en Servicios de la Alta Comisaria de Es- 
.paña en Marruecos, y para ellos serán 
nombrados, con carácter forzoso, los opo
sitores aprobados que obtengan los cinco 
últimos números, caso de que los ante
riores no lo soliciten. Los nombrados para 
estos destinos lo serán en las condiciones 
prevenidas en el articulo segundo del 
Decreto de 30 'de septiembre de 1944, y 
disfrutarán d<? la gratificación . anual de 
4.000 pesetas por residencia.

2y Podrán concurrir a dicha oposi
ción los españoles, de uno y otro sexo, 

i mayores de dieciséis años, y acrediten su 
I plena adhesión al Régimen, no padezcan 
¡ enfermedad infecto-contagiosa ni defecto 

físico que le inhabilite para el ejercicio 
I del cargo, y no hayan sufrido condena 
| por delito común, militar o político con

tra el Nuevo Estado.
3.° Las plazas se cubrirán con arre

glo a las normas establecidas en la Ley 
de 17 de julio de 1947.

: 4.c De las cuarenta y cinco plazas de
¡ Auxiliares que son objeto de la presente 
I convocatoria, se reservarán cuatro para 

los aspirantes residentes en las Islas Ca
narias, observándose en su adjudicación 
las normas de la Ley anteriormente ci
tada. ‘

5.° Las instancias solicitando tomar 
, parte en las oposiciones deberán dirigirse 

al ilustrísimo señor Subsecretario de este 
Departamento.

I El plazo d? admisión será de sesenta 
I días naturales,' contados, a partir de la 

publicación de la presente Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 

i En las instancias, que deberán ser es
critas a máquina, se harán constar las 
circunstancias que concurren en cada 

! caso y en su margen se formulará la pe-

I lición* de destino, por orden de preferen
cia. para el que el aspirante desea ser 
nombrado, caso de obtener pla?a.

1 6.c A las instancias se acompañarán
ios documentos que a continuación se in
dican :

a) Partida de nacimiento expedida por 
el Registro Civil, legitimada y legalizada 
si no correspondiera al territorio de la 
Audiencia de Madrid.

b> Certificación negativa de antece
dentes penales, expedida por el Régistro 

i Central de Penados y Rebeldes.
e> Certificado facultativo de no pade

cer enfermedad infecto-contagiosa, ni de
fecto físico que inhabilite para el ejerci- 

i ció del cargo.
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d) Certificación acreditativa de su 

adhesión al Nueves Estado, expedida ffor 
Autoridades del mismo, o por las Jefa
turas Provinciales de F. &  T. y de las 
J. O. N. S.

e) Certificación de haber cumplido el 
Servicio Social de la Mlijer, de hallarse 
exenta del mismo o de haber comentado 
a prestarlo. Las aspirantes que por no 
tener la edad no hubieran comenzado a 
prestar dicho Servicio, para tomar parte 
en la oposición -necesitarán la correspon
diente autorización de la Jefatura del Ser
vicio Social

f> Recibo de haber satisfecho en la 
Habilitación de este Ministerio la canti
dad d ecincuenta pesetas,, en concepto de 
derechos de exatnen, para sufragar los 
gastos de las oposiciones, mas tres pesetas 
po~ derechos ae formación de expediente.

•g) Declaración júraaa, suscrita por el 
interesado, en la que se hagv constar no 
haber sido expulsado o separado por cual
quier concepto ae EstaoicCimienio Oficial 
ae Enseñanza, Cuerpo u Organismo del 
Estado, Provincia, Municipio o Empresa 
en que aquellas Entidades tengan inter
vención o representación.
* h) Los opositores que se hallen com
prendidos en los grupos establecidos por 
la Ley de IV de juno de 1947, acreditaran 
dociunenialmente su derecho a figurar 
en ellos.

7.° Presentadas lus instancias en el 
Ministerio, y una vez constituido el Tri
bunal, se remitirán al mismo, el cual pro
cederá al examen de ios expedientes y a 
la formación de la lista de aspirantes ad
mitidos, que se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Los interesados podrán presentar ante 
el Tribunal, en el término de ocho dias, 
a contar desde el siguiente al de la pu
blicación de dicha lista, las reclamacio
nes que estimen oportunas,* contra la ex
clusión de que hubieran sido objeto, o 
contra la inclusión, a su juicio equivo
cada, de algún solicitante, acompañando 
siempre los documentos que justifiquen 
la reclamación. *

8.° Por el Departamento se dictarán 
las órdenes oportunas para la constitu
ción del Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios, y para el que haya de cons
tituirse en las Islas Canarias para ios 
opositores residentes en las mismas,

9.° Los opositores verificarán tres ejer
cicios.

£ í primero comprenderá dos partes:
a) Ésthitura manual de un párrafo *.1 

dictado y análisis gramatical del mismo,
b) Resolución de un problema de arit

mética (sobre las cuatro reglas, con nú
meros enteros, quebrados, decimales y 
problemas de regla de tres).

El segundo ejercicio, también escrito, 
consistirá en la copia a máquina de un 
texto dictado previamente, y de una te- 
solución administrativa.

El Tribunal determinará el tiempo ae 
que han de disponer los opositores para 
la realización de cada uno de ios dos 
ejercicios.

El tercer ejercicio comprenderá dos 
partes:

a) Desarrollar, en el p&zo improrro
gable de una hora, un tema sacado a la 
suerte del Cuestionario que se publicará 
a los quince días siguientes de la «inser
ción dfe esta convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y que, previa 
aprobación por la Subsecretaría, será in
serto en dicho periódico oficial.

b) Examen práctico, también escrito, 
en el plazo improrrogable d¿ treinta mi
nutos, sobre redacción de (Jos documentos 
que el Tribunal proponga referente a un 
motivo burocrático del Ministerio.

10. Los ejercicios se harán por grupos, 
si así conviniere, y los trabajos, firmados 
por sus autores y un compañero, serán 
entregados ai Tribunal, bajo sobre cerra
do y firmado.

11. En el primer ejercicio no habrá 
más calificaciones que las de (capto» y «no

i apto», llevando consigo esta última la eU- 
¡ minación del opositor.

12. La calificación de los restantes 
ejercicios se hará por puntos, siendo la 
máxima de quince para el segundo, y de 
diez para el tercero.

Los opositores que, en cada uno de estos 
ejercicios no obtuvieren cinco puntos co
mo mínimun, se considerarán eliminados.

13 La calificación de los ejercicios se 
verificará al finalizar todos los opositores 
cada uno de ellos, dándose a conocer al 
público las calificaciones,, mediante listas 
firmadas por el Presidente y Secretario, 

-que serán expuesta- en el tablón de anun
cios del Ministerio.

14. L̂a calificación de cada opositor se 
obtendrá sumando los puntos que hubie
se conseguido en los dos últimos ejerci
cios .y servirá para formar, por orden de 
puntuación, la lista general de los apro
bados que, en ningún caso, podrá exceder 
ael número de plazas anunciadas.

15. Los opositores que figuren en esta 
lista serán convocados por el Tribunal 
para realizar un ejercicio voluntario de 
Taquigrafía y otro de Idiomas. El prime
ro se verificará dictando un párrafo ele» 
gido por el Tribunal, con una duración 
de tiempo fijado previamente y haciendo 
la escritura vulgar a mano, en otro plazo 
también limitado. En este ejercicio pqdrá 
otorgarse la untuación máxima de tres 
puntos, que, sumados a los que hayan 
obtenido en los ejercicios anteriores, ser
virá para determinar el orden de colo
cación en la lista definitiva. El segundo 
consistirá en copiar a máquina un texto 
elegido, por el Tribunal, del idioma solí» 
citado por cada interesado, y en la tra
ducción de dicho texto sin auxilio de 
diccionario. Para este ejercicio, al que se 
otorgará la calificación máxima de un 
punto, dispondrán los opositores del tiem- 
po que el Tribunal determine previa
mente.

16. Se dará por aprobado eb primer 
, ejercicio a los aspirantes que acrediten

estar en posesión de’ un titulo académico 
de Enseñanza Media q Superior.

17 El Tribunal calificador no podrá 
proponer la aprobación de opositores en 
número superior al de plazas* convocadas 
por la presente Orden.

18. Se hace extensivo a est. : oposicio
nes lo dispuesto en la Real Orden de 
10 de octubre de 188.1, ordenando que las 
protestas se anuncien en el acto de la 
infracción y se presenten por escrito den
tro. de las jeinticuatro horas siguientes.

19. Al termino de las oposiciones, a los 
opositores aprobados les será adjudicado 
destino entre los por cada uño solicitados 
y por el orden de preferencia que deter
mine el número obtenido por Ibs mismos, 
en acto que se verificará ante el. Presi
dente del Tribunal.

20. Los opositores serán Uamaáte a 
actuar por el orden que el Tribunal acuer
de, y ante el que habrán de acreditar su ' 
personalidad. Los que no se presenten ai 
ser llamados y justifiquen debidamente la 
imposibilidad de haberlo hecho, serán 
citados por segunda y última vez al ter-< 
minar el primer llamamiento de cada uno 
de los ejercicios, y si tampoco compa
reciesen, cualquiera que sea la causa, per
derán definitivamente todo derecho.

21. Los ejercicios darán principio seis

meses después de publicarse el cuestión 
nano en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y el Tribunal señalará el diap 
hora y local en que han de efectuarse.

22. Los opositores que obtengan plaza 
en la presente convocatoria, no podrán 
obtener la excedencia voluntaria en su 
cargo de Auxiliares hasta que no hayan 
prestado un año de servicio efectivo.

23 ’ Los opositores que actúen en las 
Islas Canarias vendrán obligados, caso da 
obtener plaza, a * servir sus destinos du~ 
rante un plazo mínimo de cinco años en 
alguna de lus vacantes existentes en di
chas Islas.

24. Las opositoras qup, por no haber 
cumplido los diecisiete años de edad, no 
hayan realizado el Servicio Social, ven
drán obligadas, caso de obtener plaza, a 
cumplir dicho servicio antes de posesio
narse del cargo.

25. Los opositores que exceden del 
número de vacantes que existan al térmi
no de las oposiciones quedarán en expee* 
tación de destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 26 de abril de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN 
limo Sr. Subsecretario de este Ministerio,

ORDEN de 1 de mayo de 1950 por la 
que se eleva a definitiva la lista única 
general provisional de las opositoras in
gresadas en el Magisterio por Orden 
ministerial de 28 de enero último ( BO
LETIN  O FIC IAL DEL ESTADO del 6 de 
febrero).

limo. Sr.: Vistas las reclamaciones pre
sentadas a la lista única general provi
sional de Maestras aprobadas en las opo
siciones a ingreso en el Magisterio, con
vocadas en 5 de julio ae 1949 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 20), y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 35 del Estatuto del Magisterio Na
cional Primario,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Elevar a definitiva la lista 

únic v general provisional de las oposi
toras ingresadas en el Magisterio por Or
den ministerial ae 28 de enero último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
6 de febrero;, publicada por Orden de la 
Dirección General de Enseñanza Prima
ria d¿ 17 de febrero (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 5 d*> marzo), con la rec- 
ticación de los errores materiales que 
se señalan a continuación.

Segundo. Desestimar la reclamación 
presentada por doña Carmen Ponce Ro
pero, número 362 de la lista provisional, 
ya que en su expediente personal de 
opositora no acompañó la interesada la 
correspondiente hoja de servicios certi
ficada aereaitativa de los años de in- 
teriniaad, cuyo reconocimiento solicita.

Lo digo a V T. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guardq a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de mayo de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za primaria.

E R R O R E S  Q U E  S E  C IT ^ N

Número de lfi 
lista

i Error observado Dice Debe decir

15
% 16
% 33 

34
44
45

t < 46

Servicios interinos 
Servicios interinos 
Servicios interinos 

, Servicios interinos 
Servicios interinos 
Servicios interinos 

i  Servicios interinos

0- 3-28 
00-0
1-7-9 
0 -0-0

0- 10-17
0-7-12
Q-0-Q

0-0-0
0-3-28
0-0-0

%-7-9
0-0-0
0-0-0

L 0-10-11
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Número de la 
lista

Error observado Dice Debe decir

47
72
75

141
154
212
225
277

389

Servicios interinos 
¡ Fecha de nacirr er.to 
¡ Servicios interinos 
l Nombre y apellidos 

Nombre y apellidos 
| Nombre y apellidos 
¡ Nombre y apellidos 
jj Nombre y apellido®

j Coeficiente

! 0*0-0 
1 2 julio 1917 
i 0-4-24 
1 María Pilar 
S Olegaria 

Acelina 
Micaela 

: Mercedes Vicente 
Mas 

(En fla n c o . >

0-7-12 
2 julio 1927 
• 0-6-24 

Pilar 
María Olegaria 

Avelina 
Micaela Juana 

Francisca Vicente 
Ibáñez 
1,00000 '

ORDEN de 13 de marzo de 1950 por la 
que se asciende, en virtud de corrida 
de escalas, al Maestro de Taller de Es
cuelas de Peritos Industriales don Fran
cisco Tebar García.

Timo. S f.: Vacante en 14 áe diciembre 
del año último una dotación de la Sec
ción segunda—10.000 pesetas de sueldo o 
de gratificación—del Escalafón General de 
Maestros de Taller de Escuelas de Inge
nieros Industríales y de Peritos Indus
triales, por haber sido jubilado al cum
plir la edad reglamentaria don Manuel 
Pérez Granja, de la Escuela de Vigo, 

Este Ministerio ha dispuesto se dé el 
correspondiente ascenso a la menciona
da sección segunda ael expresado Esca- 
lafó. a don Francisco Tebar García, que 
ha reingresado al servicio activo de la 
enseñanza en virtud de Orden de 1.° de 
agoste del año último, con efectos econó
micos y administrativos ael día 15 de di
ciembre próximo pasado, fecha siguiente 
a la en que se produjo la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.
Timo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 16 de marzo de 1950 por la 
que se asciende, en virtud de corrida de 
escalas, a los Profesores Auxiliares nu
merarios de las Escuelas de Peritos 
Industriales que se citan .

limo. Sr.: Vacante en 24 de enero del 
año en curso, por haber cumplido la 
edad reglamentaria para su jubilación el 
Profesor Auxiliar numerario de la Es
cuela de Peritos Industriales de Vigo, don 
JacQbo Estene Romero, una dotación de 
la Sección segunda—8.000 pesetas de suel
do o de gratificación—de! Escalafón Ge- 
ñera! de Profesores Auxiliares numerarios 
de Escuelas de Peritos Industriales*

Este Ministerio ha dispuesto se dé la 
correspondiente corrida de escalas y as
ciendan a las Secciones que se indican, 
los señores siguientes:

A H  Sección segunda, 8 000 pesetas de 
sueldo o gratificación, don Carlos Mata 
Colomer, Profesor Auxiliar numerario de 
la Escuela de Peritos Industriales de Má
laga.

A la Sección tercera, 7.000 pesetas de 
sueldo o gratificación, don Juan García 
García, Profesor Auxiliar numerario de 
la Escuela de Peritos Industriales de Car
tagena.

Los indicados ascensos serán con efec
tos administrativos y económicos del día 
25 de enero del corriente año, siguiente 
al en que se. produjo la vacante.
*" Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos añas. 
Madrid, 16 de marzo de 1950.—P. D.f el 

Subsecretaría Jesús Rubio.

Jlmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 21 de abril de 1950 por la 

que se establece un plus de carestía de 
vida en favor de los trabajadores de 
la Industria Siderometalúrgica.

limo. Sr.: Prosiguiendo este Ministerio 
La dirección emprendida de procurar la 
mejora de las condiciones económicas de 
los trabajadores, dentro de las pos bilidar 
des determinadas por el superior interés 
de la economía nacional, se hace necesa
rio establecer un plus de carestía de vida 
en favor de los trabajadores de la indus
tria Siderometalúrgica, de carácter tran
sitorio, entre tanto subsistan las circuns
tancias que lo motivan.

En su virtud, a propuesta de la Direc
ción General de Trabajo y de conformi
dad con la Ley de 16 de octubre de 1942, 
disoongo:

Artículo 1.° Se establece un nlus de ca
restía de vida del 25 por 100 de los sala
rios mínimos legales garantizados, según 
la forma de remuneración—sin incluir los 
aumentos económicos por razón de anti
güedad—, tn favor de los traba i adores 
comprendidos en la Reglamentación Na
cional de la Industria Siderometalúrgica, 
del 27- de julio de 1946.

Art. 2° El plus de carestía de vida a 
que se refiere el artículo anterior incrce
mentará los salarios reales de que disfrute 
el personal, y no se conmutará a efectos 
de cotización para los subsidios, seguros 
soc ales, y Montepío de Previsión Laboral, 
teniéndose en cuenta, por el contrario, en 
la incapacidad permanente o muerte de
rivada de accidente de trabajo.

Dicho plus no puede ser absorbido ni 
compensado total o parcialmente, salvo 
con los aumentos retributivos que hubie
sen eonced'do las Empresas en virtud de 
autorización otorgada ñor este Ministerio, 
de conformidad con el Decreto de 16 de 
enero de 1948.

Art. 3° Lo dispuesto en la presente 
Orden surtirá efecio desde el. 21 de abril 
de 1950.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
> Madrid, 21 de abril de 1950.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 21 de abril de 1950 por la 
que se establece un plus de carestía de 
vida en favor de los trabajadores de las 
minas de hierro.

limo. Sr.: A fin de ajustar en lo posi
ble, y dentro de los límites permitidos 
por el interés*de la producción nacional, 
las retribuc ones del personal comprendi
do en la Sección primera de la Regla
mentación Nacional de Trabajo en las Mi
nas Metálicas a las condiciones económi
co-sociales de actualidad, se hace preciso 
establecer en favor de dichos trabajado
res un plus de carestía de vida, de carác
ter circunstancial y transitorio.

En su virtud, a propuesta de la Direc
ción General de Traboio y de conformi
dad con la Ley de 16 de octubre de 1942, 
dispongo:

Articulo 1.° Se establece un plus de ca
restía de vida en favor de los trabajado* 
res de la Sección primera (H erro) com
prendidos en la Reglamentación Nacional 
en las Minas Metálicas, del 12 de abril 
de 1945, equivalente al 25 por 109 de los 
salarios mínimos legales garantizados de- 
dichos trabajadores, según su forma de. 
remunerac ón—sin incluir' los aumentos 
económicos por razón de antigüedad—* 
tai como han quedado fijados dichos sa* 
larios por las Ordenes del 30 de julio de 
194S y del 20 de junio de 1947.

Art. 2 .°  E l  plus de carestía de vida & 
que se refiere el artículo anterior incre
mentará los salarios reales de que disfru
te el personal, y no se computará a efec
tos de cotización para los subs dios, segui
ros sociales y Montepío de Previsión La
boral, y se tendrá en cuenta, por el con-, 
trario, en la incapacidad permanente^ o , 
muerte derivada de accidente de trabajo.

Dicho plus no puede ser absorbido ni 
‘ compensadb, total o parcialmente, salvo 
con los aumentos retributivos que hubie
sen concedido las Empresas en virtud de 
autorización otorgada por este Ministerio, 
de conformidad con el Decreto del 16 de 
enero de 1948.

Art. 3.° Lo dispuesto en la presento 
Orden entrará en vi^br en la fecha de 
su pubrcación en el BOLETIN OFICIAL 
DFL ESTADO.

Lo que digo a V .1. para su conocimien* 
t-o v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1950.

GIRON DE VELASOQ

limo. Sr. Director general de Trabajo. '

ORDEN de 29 de abril de 1950 relativa  
al régimen de cotización obrera a  la 
Caja de Jubilaciones y Subsidios de la 
Industria Textil.

limo. Sr.: Con. objeto de precisar más 
exactamente la cotización correspondien
te a los trabajadores a la Caja de Jubi
laciones y Subsidios de la Industria Tex
til, que debe ser efectuada por las Em
presas, a fin de que no sufran disminu
ción los pluses de carestía de vida del 
20 por 100 establecido por las Ordenes 
de 9 de enero y 23 de marzo del co 
rriente año, #  ’

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner: }

Artículo 1.° Queda suprimido el aumen
to del 4 por 100 sobre las salarios basa 
que estableció el párrafo segundo del ar
ticulo primero y párrafo primero del 
artículo primero de las Ordenes de 9 
de enero y 23 de marzo, respectiva- 
m e n t e ,  y, en cambio, las Empresas 
afectadas por tales Ordenes aumenta
rán su actual cotización a la Caja da. 
Jubilaciones y Subsidios de la Industria 
Textil a su exclusivo cargo, pero en con
cepto de aportación obrera, en un dos y. 
medio por ciento de les salarios base de 
cotización fijados por los Decretos de 29 
de diciembre de 1948 y 17 de junio de 1949.

Art. 2.° Lo dispuesto en la presente 
Orden surtirá efectos a partir de 1.° de 
mavo del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y .efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1950.

GIRON DE VELASCQ

limo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 29 de abril de 1950 por la que 
se interpretan diversos extremos del De
creto de 17 de febrero último, conjunto  
con el Ministerio de Industria y  Co
mercio.
limo. Sr,: La aplicación práctica del 

Decreto de .17 de febrero del corriente 
año, dictado por el Ministerio de InduV 
tria y Comercio , y por este de Trabajo* 
exige puntualizar y concretar por vía d© 

i aclaración diversos extremos del rntehi^
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ta l como el propio Decreto en su articu 
lo décimoquinio preveía; por lo que, en 
M'so de las atribuciones que dicho artícu
lo 1? confiere, este Ministerio ha tenido o» 
bien disponer:

.Articulo l.-* Teniendo en cuenta lo es- 
tab leado - en. ei articulo octavo del De
creto de • 17 de febrero do 1950, en re
lación con el l í  de la propia disposición, 
ha  de entenderse que las aportaciones de 
las Em presas de huilla de las cotias se
ñaladas en el uní culo lo, a p a rtir  del 
1.° de m arzo de 1950, a los Montepíos, o, 
en su caso, a las Caías de Jubilaciones, 
por los conceptos a que dichos artículos 
?e refieren, se to talizarán  en pesetas 5,50.

Art. 2.° De acuerdo cou lo establecido 
en el Decreto de 16 de diciembre de* 1949, 
ta n to  el 25 por 100 del im porte de los 
salarios y sueldos devengados con arreglo 
a  nómina, que como plus de carestía es
tablece el artículo noveno del Decreto 
de 17 de febrero, corro las 2.50 pesetas 
que como prima señala su artículo se
gundo, se oom m iíaráh a  electas de cuota 
obre ib  a  los M ontepíos o C ajas de Jub i
laciones.
’ Art. 3.5 Las prim as ¿e asis ten c ia , esta

blecidas en los artículos prim ero y segun
dó doi Decreto de 37 de febrero no serán  
tenidas en cuenta para  las indemnizacio
nes por accidente de traba io en caso de 
incapacidad temoora!, comotilándose, -por 
el contrario, para las indem nizaciones por 
incapacidad perm anente y muerte.

Lo oue comunico a  V, ¿  a  los oportunos 
efectos,

p íos guarde a V. I. m achos año».
Madrid, 29 de obril de 1950.

GIRON DB VELASCO

JlraíE Sr. D irector general de Trabajo,

ORDEN de 29 de abril de 1950 por la 
que se modifica el régimen de condi
ciones de trabajo del personal de las 
m inas de hulla no incluido en el De
creto de 17 de febrero último.
limo, Sr.: Por Ordenes de esta misma fo

cha  se lian concedido a los trabajadores de 
las  m inas de an trac ita , así como a  los
tíe las empresas de hornos de cok—no
m etalúrgico—y de aglom erados de car
bón, algunos de los beneficios estableci
dos en favor de la m áyona de los pro- 
ductores de las m inas de hulla, en  v irtud  
del Decreto del 17 de febrero de 1950, sien
do procedente por análogos motivos com
prender tam bién en dichos beneficios e los 
restan tes trabajadores de Les exploracio
nes. hulleras. *

En su virtud, dispongo:
A rticulo 1.° Todos les trabajadores de

lab m inas de hulla comprendidos en la
R eglam entación N acional del 20 de febre- 
vo de 1946, no incluidos en el ám bito de 
aplicación del Decreto de 17 de febrero 
de 1950, cualquiera que sea el grupo pro
fesional en que estén encuadrados, perci
b irán una prim a de dos pesetas con cin
cuenta céntimos, no sólo por cada día de 
trab a jo  efectivo., sino tam bién por cada 
día de descanso dom inical o sem anal 
d ías festivos a  efectos laborales y vaca
ciones anuales retribuidas.

Esta prim a d« dos pesetas con cincuen
ta  céntimos, que se cobrará, como que
da  dicho, por cada día de asistencia a l 
trabajo, no se perderá aun  cuando el in
teresado deje de asis tir  algunos días de 
la  misma sem ana, cualquiera que sea la 
caúsa o motivo de la ausencia. Se ten 
d rá  la  m ism a en cuenta a  los efectos de 
La determ inación del plus de cargas dé  
fam ilia, y para  la cotización obrera a  las 
M utualidades de Previsión, así como para 
jas indemnizaciones por incapacidad per
m anente  o m uerte derivadas de acciden
tes de trabajo, pero no se com putará *i 
efectos de cotización de seguros y sub
sidios sociales, gratificaciones del 13 de- 
Julio y Navidad, n i a ningún otro  efecto.

Art. 2.° Se establece, asimismo, en fa 
vor de dichos trabajadores u n  plus de 
p re s t ía  de vida del 25 por 100 dé io s  sa 

lario? y sueldos devengados con arreglo a 
nómina sin com putar a  este efecto lo que 
el productor cobra por prim a de asisten
cia. pero incluyendo los devengos en con
cepto do retribución dominical y de días 
festivos a efectos laborales, vacaciones, 
gratificaciones reglam entarías, plus de 
cargas de fam ilia, y Lo que ••? correspon
da, por aplicación de lo determ inado en 
la Ley de Accidentes de T rabajo  en la 
Industria,

Art. 3.° La aportación de las Em pre
sas hulleras a que la presente Orden .se 
refiere, para los Montepíos de Previsión 
laboral, se totaliza en pesetas 5,50 por 
tonelada de carbón.

Art. 4.° Lo dispuestp en presente 
Orden* en trará  en vigor en la. fecha de 
su publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, excepto por 1c que se 
refiere a l régimen de cotización para  las 
M utualidades de Previsión laboral que se 
re tro trae :á  ul 1.° de abril de 1950.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid. 29 de abril de 1950.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr D irector general de Trabajo.

ORDEN de 29 de abril de 1950 por la 
que se m odifican las condiciones de 
trabajo del personal de las em presas de 
horno de cok, no m etalúrgico, y  de las 
de aglomerados de carbón.

limo. Sr.: Rigiéndose el persono,! de 
las em presas de hornos de cok—no m e
talú rg ico-- y el ce  aglom erados de car
bón por las O rdenes del 6 úe Julio de 
1943 y  del 22 de febrero de 19-17, respec
tivam ente. com plem entarias de las O r
denanzas lab o rees  en las m inas de ca r
bón del 26 de febrero ae  1946, la equi
dad aconseja hacer extensivos a los tra 
bajadores de que se haca mención los 
beneficios concedidos por Ordenes de es
ta  m ism a fecha a los productores de 
las m inas ce  carboh no incluidos en ei 
Decreto dei 17 de febrero de 195Ó.

Bn su v irtud, dispongo:
Articulo 1.° Todos los trabajadores de 

la¿. empresas de hornos de cok—no me
talúrgico—y io s1 de aglomerados ae car
bón & que se refieren las Ordenes uel 
6 de Julio de 1943 y del 22 de febrero 
de 1947, respectivam ente, cualquiera que 
sea ei grupo profesional en que estén 
encuadrados, ‘percibirán u n a  prim a du 
aos p ese tas . con cincuenta céntimos, r¿o 
sólo por cada día de trabajo- efectivo, 
sino tam bién por cada d ía  de descanso 
dominical o  sem anal, días festivos a  efec
tos laborables y vacaciones anuales re
tribuidas.

E sta  prim a de dos pesetas con cin
cuenta céntimos—que se cobrará, como 
queda dicho,, por cada día dé 'asistencia 
al trabajo—, no se perderá aun  cuando 
el interesado ,dej¿ de asistir algunos dias 
de la m ism a sem ana, cualquiera que “sea 
la causa o motivo de la ausencia. Se ten 
drá  la  m ism a en cuen ta  a  las efectos de 
la  determ inación del fonao del plus de 
cargas de fam ilia, asi como para  laá in
demnizaciones por incapacidad perm a
nente o m uerte derivadas dé accidentes 
de trabajo, pefo no se com putará a  efec
tos de cotización de seguras y subsidias 
sociales, gratificaciones del 18 de julio  y 
N avidad ni a  ningún otro efecto.

Art. 2°  Se establece asimismo en fa 
vor de dichos trabajadores un plus de 
caresti. de vida del 25 por 100 del im
porte de los salarios y sueldos devenga
dos con arreglo a  nómina, sin com putar a  
este efecto lo que el productor cobra por 
prim a de asistencia, pero incluyendo los 
devengos eu,concepto de retribución do*

m inieal y de días festivos a efectos la 
borales, vacaciones, gratificaciones regla- 
m enta rías, plus de cargas de familia y 
io que les corresponda por aplicación cíe 
io clete:Tn:nado en la Ley de Accidentes 
ere T rabajo  en ’.a Industria.

A:t. 3. La cotización ¿¿ las Mutua fi- 
dades de Previsión laboral sv fija en M 
6 por 100 de ios .salarios de lo? traba
jadores de cuenta de las empresas a que 
esta O rden s* refiere, y en el 4 por 100 
a cargo de los trabajadores, con arreglo 
a i concepto especial de salario estable
cido a este efecto zn  el Decreto dei 16 
de diciembre de 1949.

Art. 4>’ La presente Orden en trará  en 
vigor en ia fecha de su publicación eu 
el SOIJETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
excep' e per lo que se • refiere al nuevo 
régimen de cotización a ias M utualida
des de Previsión laboral, cuyo- vigencia- 
se retro traerá a\ 1.-’ ele abril do 1950.

Lo que digo a. V. I. p a ra  su copocfi 
m iento y efectos.

Día? guaroe a V. I. muchos años.
M adrid, 29 de abril de 1950,

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. D irector general de T rabajo,

ORDEN de 3 de mayo de 1950 por la 
que se establece, un plus de carestía de 
vida en favor del personal de la industria 
p a p e l e r a .

limo. Sr. Los cambios operados en las 
condiciones economico-sociaies desde ia 
fecha en que se promulgó el R eglam ento 
N acional de T rabajo  en la lim u s in a  
Papelera, cié' 3 ere abril o.e 1946, requie
re . se estaolezca un plus de carestía de 
vida, en favor del personal de d icha ira 
dustria, con o b je to 'd e  a ju s ta r su remu- 
r,oración a la actual ¿xfiiUca de salaries.

En su virtud, a  propuesta de la Direc- 
.don G eneral ele Trabajo, y de conformi
dad con la Ley de 16 ce  octubre de 1942, 
dispongo:

Articulo 1 &•:* esmorece un plus de
carestía de vida del 25 por 100 de los sre 
la río? mínim os legales garantizados, se
gún ix forma de rem u n erac ió n -s in  i-n* 
diré* los aum entos económicos por ra 2ón 
do an tigüedad--en  favor de los tra b a ja 
dores comprendidos en la R eglam enta
ción N acional de T rabajo  en la lnúxisc 
Iría  ¡Papelera, ele 3 de abril de 1946.

Art. 2.° E l plus de carestía  de vida 
a  qv se refiere el artícu lo  uuteríor. in
crem en tará  los salarios reales de que 
disfru tase el personal, y no se compu
ta rá  a  efectos do cotización para  los sub
sidios, seguros sociales y luom epios do 
Provisión Laboral, teniéndose en cuenta 
por el contrario  en la incapacidad per
m anente  o m uerte derivada de accidente 
de trabajo.

Dicho plus no puede ser absorbido n i 
compensado to ta l o parcialm ente, salvo 
con los aum entos retributivos que ^hubie
sen concedido las Em presas en v irtud  de 
autorización otorgada por este Ministe-; 
rio, de conform idad con el D ecreto de 16 
de enero de 1948.

Art>. 3.° Lo dispuesto en la  presente 
O rden ontraxá en vigor en la fecha de 
su publicación en  el BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO.

Lo que digo a  V„ I. p a ra  sil conoci
m iento  y efectos.

Dios guarde a  V. 1. m uchos años. 
M adrid, 3 de m ayo de 1950.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr, Director general de Trabaja*
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A D M I N I S T R A C I Ó N C E N T R A L
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación 

(Telecomunicación) 

Disponiendo que la convocatoria anunciando
e x á m e n e s  l i b r e s  p a r a  O p e r a d o r e s  
R ad io te leg ra fis ta s  d e  s e g u n d a  c la s e  
e n  B a rce lo n a  y  L as  P a lm as  d e  G ra n  
C anaria, que han de celebrarse en el m es 
de ju lio , s e  c o n s id e re  e x te n d id a  p a ra  
cuantos, c u m p lie n d o  la s  c o n d ic io n e s  
d e  la  m is m a ,  d e s e e n  e l  t i t u l o  d e  
Operador Radiotelefonista.

De* acuerdo con la autorización conte
nida en ia Orden dei excelentísimo señor 
Ministro de -a Gobernación de fecha 25 
de los corriente.?, he dispuesto que ia con
vocatoria anunciando exámenes libres para 
Operadores Radiotelegrafistas de segunda 
clase en Barcelona y Las Palmas de Gran 
Canaria., que han de celebrarse en el mes 
de julio, y publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 6 de marzo úl
timo, se considere extendida para cuantos, 
cumpliendo las condiciones de la misma,, 
deseen obúmer el titulo de Operador Ra
diotelefonista.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de maro de .1950.—El Direc

tor general, L. Rodríguez.

Sr. Director de la Escuela Qüeial de T e
lecomunicación.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros 

y del Notariado
R e s o lu c ió n  e n  e l  r e c u rs o  g u b e rn a tiv o

interpuesto por doña M arina Cosido Tell
c o n tra  la  n e g a tiv a  d e l  R e g is tra d o r  d e  la  

Propiedad de V alls a extender anotación 
p rev en tiv a  d e  d e r e c h o  h e r e d i t a r io .

Excmo. S r .: En el recurso gubernativo 
Interpuesto por doña Marina Cosido Tell 
contra la negativa deí Registrador ue *» 
Propiedad do Valls a extender anota
ción preventiva de derecho hereditario, 
pendiente en este Centro, en vntua de 
apelación de la recurrente;

Resultando que don Miguel Tell Galli- 
gá falleció el 23 de noviembre de 1885 
bajo testamento autorizado por ei Nota* ¡ 
rio de Valls don Miguel Garriga Prsts, ; 
el 14 de mayo de 1884, en ei chal se con- ¡ 
tiene, entre otras, la siguiente cláusu- ! 
la: «Y de todos sus bienes, muebles o i 
inmuebles, voces, derechos y acciones, ¡ 
presentes y venideros y de los que fueron ! 
do su difunta esposa doña Faustina Bo- J 
nanat y Duran, instituye heredero uní- : 
versal a su hijo Ramón Tell y Bonanat, 
el cual si muere con-hijos o descendien
tes tegí timos v naturales uno o mus que 
lleguen u la edad de testar, pueda libre
mente disponer de la herencia, y en caso | 
contrario sustituye y herederos instituye a | 
sus otros hijos Estanislao, Faustina y Lui
sa Tell y Bonanat: a sus nietos José María 
V Concepción Iíern y Tell y a su otra * 
bija Carmen Tell y Bonanat, a saber 
los hijos in cápiie  y los nietos m stirpes, 
no a todos juntos, sino el uno después 
del otro, según se hallan llamados y todos 
coi la misma condición impuesta a su 
hijo Ramón, pudiendo el último ele sus 
hijos que llegue a heredar sus bienes dis
poner de la herencia libremente. Decla
ra el testador que si al tiempo de 
haber de heredar sus bienes cualquiera , 
de sus hijos üq hallase premuerto, pero ¡

I hubiese dejado hijos o descendientes le-  
gitimos o naturales, quijre iue éstos en
tren a suceder en lugar de su padre o 

, madre, según se hallasen llamados a ello.
¡ sin que esta cláusula pueda servir de . 
i fideicomiso a sus nietos, si sólo de pro* ! 
l| videncia para lo sucesivo. Para el úni-

I" co y exclusivo caso de que viniese 
a tener lugar ia sustitución de . he
rencia a favor de su hija Faustina por \ 
fallecimiento sin hijos legítimos o descen
dientes en edad de testar de sus otros 

j hijos Ramón y Estanislao, deja como le- 
| gade especial a' su hija Carmen Tell y 
| Bonanat, y ella premuerta a sus hijos, la 
I cantidad de diez mil libras, o sean veinti- 
| seis mil seiscientas sesenta y seis pesetas 
¡ sesenta, y siete céntimos, p ,aderas en 

dinero o fincas, a elección de dicha Faus
tina« o de sus herederos»;

Resultando que el primer heredero 
instituido, den Ramón Tcy Bonanat, fa
lleció el 22 de iulio.de 1911. sin hijos, por 
lo cual hizo tránsito el fideicomiso al 
primer sustituto, don Estanislao, a cuyo 
favor se inscribieron ios bienes en el 
Registro de la Propiedad, que continua- / 
rpn afectos ai fideicomiso' condicional \ 
para el caso de que falleciera sin hijos, ¡ 
lo cual sucedió el 17 de septiembre de j 
1945; que el fideicomiso habría cqrres- } 
pondido a su hermana doña Faustina, 1 
sustituía en segundo término, pero ésta 5 
premuno a don Estanislao el día 28 do | 
diciembre le 1922. dejando cinco hnos : 
legítimos, llamados don Ramón, don Faus
tino, don José María, doña Asunción y 
la recurrente;

Resultando que ésta dirigió instancia 
al Registrador de la Propiedad de Valls, 
descriptiva y valorada de ios bienes in- 

¡ muebles afectos al fideicomiso, y solicitó 
¡I la anotación preventiva a su favor dei 

derecho hereditario en una quinta parte 
del caudal relicto; y que dicha instancia J 
fue calificada por noto, del tenor si- » 
guíente; ((Denegada la anotación del de- i  
rocho hereditario solicitada en el prece
dente documento—al que se han acc;n- j 
pafiado las certificaciones de defunción \ 
de don Estanislao y doña Faustina Toil ¡ 
Bonanat y la de nacimiento de la soii- í 
citan ce—, por no acreditar debidamente i 
que esta última se halle llamada a ia he
rencia de su premuerta madre, la citada 
doñr Faustina Tell Bonanat, como pare- ) 
ce exigirse en la cláusula testamentaria ] 
en que fundamenta su petición; y resal- j 
iando de documentación presentada y j 
existente en este Registro, examinada era 
relación con los asientes del mismo, que 
las cualidades de descendientes legítimos ! 
y causa habientes de la repetida doña i 
Faustina concurren en personas distintas j 
de la solicitante, se considera insub.Ü.na- 
bl 3.a falca señalada, por lo que no pro
cedería tomar anotación preventiva de I 
suspensión, aunque so hubiera intere
sado» ;

Resultando que doña María Cosidó 
Te interpuso, recurso gubernativo contra i 
la calificación, pidiendo la revocación de i 
la  transcrita nota y que se declare la ¡ 
procedencia de extender la anotación ;i 
preventiva solicitado, y alegó al efecto:. ( 
que no pudo acompañar otros documen- j 
tos que han servicio al Registrador de 

| elemento para calificar por no tenerlos a j 
su disposición, pero que deberán ser * 
también examinados en el recurso, indi- j¡ 

i candóte al Registrador que los acompañe 
al emitir el informe reglamentario; que ? 
conviene recordar someramente dos con- J 
ceptos distintos y transeedentales en el ¡i 
derecho sucesorio catalán, la delación y ¡J 
la adquisición de la herencia, Ia  primera j 
es el llamamiento v otorga el derecho a 
heredar, la segunda exige, salvo para los 
herederos necesarios, una declaración o 
presunción de voluntad; que mientras no 
se produzca el acto adquisitivo la perso- j 
na a ia - cual* esté deferida la herencia j 
sólo tiene la facultad de llegar a ser he- j 

! redero, y si muere o se hace incapaz1 ar?» i 
I tes de haber usado de esta facultad no ¡

transmite la herencia, a sus herederos: 
que esta regia tema excepciones y en e¿ 
derecho civil común la regla general es 
la contraria, según el artículo 1.006 del 

, Código civil; que con arreglo al derecno 
! romano vigente en Cataluña, la delación 

tiene lugar en el momento de morir ei 
causante y debe entonces vivir y ser ca
pa- el heredero; que si la institución 

| hereditaria está sujeta a condición, la he
rencia. no es deferida al instituido, la de
lación está* retardada y éste no tiene 
más que un derecho eventual, por lo 
cual tal institución se invalida si muere 
pendiente la condición; que en los fidei
comisos ha,y que distinguir entre «dies 
cedens» y «dies veniens» y la posibilidad 
de 5a transmisión a tercero radica en el 
«dies cedens» que, cuando se trata de fi
deicomisos puros o a plazo es el mismo 

. üia del fallecimiento del testador, pero 
en los condicionales es el déi cumpli
miento de la condición; que el fideicomi
so familiar catalán es doblemente condi
cional, porque dependo del acontecimiento 
futuro e incierto de que una persona ten- 

I ga descendencia y además esto sólo se 
 ̂ sabrá el dh del fallecimiento del here- 
i derc gravado; que, por lo tanto, cuando 
i el sustituto fallece antes de la delación 
I hereditaria, no adquiere derecho a lguno' 
I a la. herencia ni lo transmite a sus here-, 
! cleros;* que cosa distinta sería si se tra- 
■ tara de un usufructuario, ya quo enton

ces ias facultades inherentes a la nuda 
propiedad tendrían desde el principio un 
títuter distinto del usufructuario y, por 
el contrario, el heredero sujeto- a resiitu- 
ció a no deja de sur propietario de los 
bienes relictos con la posibilidad de ta l 
restitución si se cumple la condición re
solutoria ; que esta distinción está d eco 
rada después de algunas vacilaciones, 
pe” el Tribunal Supremo y por esta Di
rección General, citando las Sentencias 
de 29 de diciembre de 1917, 4 de oetu- 
br de 1927, 17 de marzo de 1934 y 13 

!‘ de marzo de 1942 y la Resolución de 23 
de mayo de 1920; que la copiada cláusula 
de institución hereditaria, es la clásica en 
Cataluña, gravando de restitución suce
sivamente a les hijos para el e ;o de que ! 
■fallezcan sin hijos que lleguen a la edad 
do testar y  para ello a cada posible de- '

I lación fideicomisaria une una sustitución 
¡ vulgar en favor de U  estirpe del pre- 

muerro, por lo cual los descendientes cte 
ést* no adquieren nada de su padre o 
madre, sino directamente del causante; ' 
que la ultima prevención consignada eu 
la cláusula de que «no puede servir de 
fideicomiso a sus nietos, si sólo de pre
videncia para lo sucesivo» significa que 
el testador no estableció una sustitución 
fideicomisaria en favor de los nietos en 

hipótesis de qué el padre viviese y 
fuera heredero, pero nada tiene que ver 
con la interpretación de la frase que 
precede u tal prevención, «según se lla
lla jen llamados a ello», y que pudo haber 
causado la dada o el error al calificar; 
qu * por fallecimiemo de don Ramón y 
don Estanislao fracasaron las dos prime
ras delaciones y tuvo lugar la tercera, 
que habría correspondido a doña Fausti- 

, na, pero ésta no adquirió derecho algu
no a la herencia ni pudo transmitirlo a. 
sus herederos por haber fallecido antes.

I qi don Estanislao; que en su conse
cuencia entró en juego la sustitución 
vulgar «L: fklucommiso» establecida por el 
testador; que los descendientes, cuando 
no existe c ira norma fcestamenaria, here
dan por las de ia sucesión sibintestato, o '  
sea, por estirpe, lo cual es lógico porque 
la. citada sustitución vulgar se desarrolla 
io mismo que el derecho de representa
ción sucesoria; que la herencia correspon
de a los cinco hijos de doña Faustina y 
es equivocada la tesis do la nota, según 
la cual debe acreditarse debidamente que 
:a recurrente está llamada a ia herencia 
de su madre, así como la afirmación de 
que las cualidades de descendientes legi-, 
timos y eausahabientes de doña Faustina 
concurren en personas distintas de la
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solicitante, lo cual no se explica porque no se trata de heredar -a la madre, sino bI abuelo: que los documentos presentados con posterioridad al titulo no pueden fiúrtir efectos en U calificación y, aunque no se combatí* la nota por este solo he- chi, conviene que talos dooumcnios sean revisados por le Superioridad: que para rechazar ei ex tremo do la nota que hace referencia a lo? documentos indicados, supone ia recurrente, toda' vez que no los tiene ¿i su disposición, que, basándose en los mismos, dona Faustino creyó que pocha designar fideicomisario sustituto y qU2 asi io hizo en la persona de su hijo don Ríimoii Cosidó T ell; que por muerte de éste pasaron los derechos *al fideico- q >:u heredera y esposa, doña. Car- mea -©asea, por fallecimiento do ésta a bu heredero don Raimundo Cosidó Dasca y por muerte do éste a sus herederas v hermanas dona Carmen y doña Francisca que la causa de io confusión radica en le. intorpreiación de hi frase, «según Be hallasen llamados a, ello»; que los tes-, fadores, pueden disponer una do estas dos cosas facultar al fiduciario para elegir hereden o fideicomisario o señalar al fideicomiso la misma trayectoria que siga ia herencia de’» fideicomisario pro- muerto; que en ¿a segunda hipótesis es e\ rnisrrio testador quien. señala las circunstancias de hfecho para identificar ai fideicomisario ; que de la interpretación* gramatical, lógica y sistemática de ia cláusula se deduce que el causante no dispuso ni una ni opa cosió; que- aun en el caso do que dona Fausíina tuviese la aludida facultad habría quedado inoperante dada la trayectoria que lia seguido la herencia ; que la facultad conferida a  un hijo para, designar fideicomisario sustituto debe entenderse sólo cuando ia elección se efectúa entre sus deséendirritf's y r>o hay motivo en el presente caso para defender otra ímerpreu-u.-ion: que la pie- ruoriencia de aoti Ramón Cosido Tell al día de ía delación no iué única, porque también habían premuerco su heredera v esposa, dona Caguen Dasca Moretó y el heredero do ési¿ don '''Raimundo Cosidó Dasca, quienes no adquirieron derecho al fideicomiso ni podían transm itirlo; que además cíe esia serie de obstáculos se llega a otro que afecta a la esencia mis- 
tú a del fideicomiso familiar catalán, se- g'tui la euat todíi interpretación debe ser en el sentido de conservar - los bienes efectos al fideicomiso dentro de ia fam ilian a tu ra l del testador, y en el c*aso discutido existe voluntad expresa do éste cuando dice que ios sustitutos vulgares sean hijos o descendientes del hijo premuerto: que al fallecer- ei año 1926 don Ramón Cosidó Tell, resultó heredera cestaineiviaria de éste su esposa, doña Carmen Dasca Marero, persona que no reunía ia cualidad de descendiente del testador y, por lo tanto, incapaz para ser fideicomisaria, lo mismo que sus hijas clona Carmen y doña Francisca Cosido D asca; que reconocer derecho a ambas hermanas está c-n contra de V* razón de ser dei fideicomiso familiar catalán «sipe nberls decesserii», que admite cualquier conjetura antes que permitir que los bienes salgan de La descendencia del test ador; que la estirpe de doña Faustina es 
la más favorecida por herencias anteriora? y la menos necesitada • y que ha "confeccionado unos documentos, con mayor o 'menor habilidad: quo han provocarlo la duda y en definitiva el error de ia calificación,Resultando que c-1 Registrador informó en defensa de m  nota que al tomar posesión de su cargo encontró pendientes de inscripción aos títulos contradictorios, referentes ¿i ?s herencia d don Miguel Tell Gallisá, presentados uno al día siguiente clei "otro con Los números 1.029 y 1.030: que de acuerdo con el principio de prioridad, básico en nuestro sistema hipotecario, procedió a calificar primeramente la titulación presentada con el nú- suero 1.029; que de la nota no»se deduce.

como parece sostener la  recurrente, que la exigencia dé acreditar su calidad de heredara de su premuerta madre doña Faustina, se funda en estimar que ésta adquirió el derecho al fideicomiso desde La muerte del testador y que pudo transmitirlo a sus herederos, pues tal opinión seria contraria ;d derecho romano y ai derecho común; que tampoco se desprende d í la nota que el heredero fiduciario y los fideicomisarios estén facultados para elegir otros herederos fideicomisarios ; que io que sostiene el informante es que, según el.'testamento, a í  fallecer sin descendencia el primer sustituto v premorir la sustituto doña Faustina, son llamados a la herencia quienes en el rao- meute de fallecer su hermano don Estáis iao, reunían la doble cualidad de des» cendientes legítimos y herederos de .doña F austina; que a esta conclusión coñdnee el mentido litoral de las palabras testa- mema rías y su Interpretación lógica y sistemática, según la cual la sustitución vulgar se estableció en favor de los descendientes del hijo o hija prernaerios y. en c-1 presente caso, qué fueran al mismo tiempo descendiera es legítimos y herederos de doña Faustina; que la interpretación dada por la recurrente a ia frase «según se hallasen llamados a ello» no es admisible gramaticalmente porque en tal caso sería impropio usar el verbo ea modo subjuntivo, expresivo de acción en forma probable o posible, cuando ei orden de los llamamientos estaba determinado por el testador: que bastaría suprimir ia.s palabras en cuestión para que ia cláusula no admitiera otra interpretación que la dada por ia recurrente; que tampoco es aceptable la explicación en el supuesto de un c g c U c í I q  posterior, porque ei causante podía modificar y hasta revocar totalmente el testam ento; que si bien es cierto que ei fideicomiso catalán tiene como finalidad primordial la de procurar que los bie¿xes no salgan de la fúrpiliá, no es menos cierto qu tiende a evitar la desmembración del patrimonio y de ahí ia forma escalonada con que generalmente se designa a los sustitutos, y las prevenciones que se adc.pt.an para prevenir intestados, por lo cual el testador tuvo especial cuidado en aclarar "que no llamaba a todos los sustitutos juntos, sino al uno después del otro, evidenciando con ello su deseo ao concentrar el patrimonio; que por esto no parece lógico que a renglón seguido tratara  de variar su propósito estableciendo la sustitución vulgar a favor de ios herederos abintestafco de sus hijos premuertos, al cual sólo se podría acudir en ei caso de que el hijo sustituido no hubiese nombrado heredero; que el tercer jfcmrío de la cláusula testam entaria patentiza la voluntad dei -Causante de que los herederos de doña Faustina fue-, sen sus herederos, porque si a ellos les impuso la carga de pagar un legado a su hija Carmen Tell Bonanat, es justo ra- poner que también quiso beneficiarlos ton ía sustitución; que no cabe objetar qu? la palabra herederos s usó corno sinónima de hijos o descendientes, por estar perfectamente definido io que se c.rtiende por heredero; que La presunción ele igualdad en el cariño para lodos Los descendientes del mismo grado no parece procedente invocarla en la región catalana, cuyes instituciones jurídicas :e  inspiran fundamentalmente \ en la idea de le. conservación íntegra de los patrimonios familiares por un solo heredero; que ia frase - tan discutida 'únicamente permitiría acudir a i intestado en el supuesto de que doña Faustina hubiera fallecido sin disponer de sus bienes; que 
po: consiguiente, el defecto expresado en ia nota es indudable, toda vez que doña María f osidó Tell no aqreditó debidamente ser heredera o - causái^biente a título universal de su madre; que el defecto es de naturales», insubsanable conforme al artículo 65 de la Ley Hipotecaria ; que. la cuestión relativa a ¿l

pueden utilizarse como elemento de calificación otros documentos presentados y que obren en el Registro, está resuelta c sentido afirmativo por la opinión do un autorizado comentarista de la Legislación hipotecaria y por lo resuelto por esta Di -acción General en 26 de julio de 1907,, en concordancia con las Resoluciones de 23 de noviembre de 1888, 31 de octubre de 1892, 30 d?'marzo de 1891, 16 de junio de 1898, 28 de marzo de 1904 y 13 de julio de i.905; que ¿le! examen de ia do- aumentación existente en el Registro aparece que doña Faustina falleció el 28 de diciembre de 1922 y nombró heredero universal libre a su hijo don Ramón Cosidó Tell en testamento otorgado el 30 de octubre de 1917 ante el Notario de Va lis don José Selva y Pone; que dicho heredero falleció; el 5 tic mayo de 1927, bajo testamento ótorgado unte el mismo Notario el 3 de julio de 1924, en ei que legó r. sus hijos don Raimundo, doña María del Carmen y doña Francisca Cosidó Dasca v a los demás que nacidos o póslu* mos dejase tai vez. el día de su xaLleeimiera to lo que pudiera corresponderles por dere* chos legitimarios paternos; y, de todos sus dem: i bienes, instituyó heredera universal a su esposa doña Carmen Dasca s Moretó; que esta falleció el 4 de sep- ti' mbre de 1929, bajo testamento otorgado el 14 de junio de 1827. ante el repetido Noiario, en el cual instituyó heredero de los bienes procedentes de su marido a su hijo don Raimundo Cosido DasCa, libremente, y en cuanto a los de- má^ bienes instituyó herederos por partes ¿guales u sus tres hijos don Raimundo, doña Carmen f  doña Francisca, a sus libres voluntades; que don Raimunao falleció en focha imprecisa, después dei 17 de diciembre de 1936, bajo testamento otorgado el 20 de mayo de 1935 ante el Notario de Va lis don Joaquín Barraquer y de Ros, único que otorgó, en el cual hombro usufruetiíaria vitalicia da todos suo bienes a su tía doña Asunción Cósidó Tell e instituyó herederas universales, por partes iguales y a sus libres voluntades, a sus hermanas doña Carmen y de na Francisca, interesadas en ei aludido titulo contradictorio; que de io expuesto resulta que ia condición de herederas de doña Faustina recayó en persones distintas de la recurrente, por Lo cual conceptué ia falta Insubsanable; que la calificación se hizo atendiendo a las cláusi> las testamentarias y sólo después se examinaron otros documentos para fijar la naturaleza del defecto; j  que como ea este recurso no 'pueden ser planteadas /  discutidos asuntos entre partes, que son materia propia de un debate judicial, no considera procedente que se unan otros documentos :t
Resultando que al Fresiden te de la Audiencia confirmó la nota impugnada, sin perjuicio da La interpretación que puedan hacer los Tribunales de Justicia si se entablare litigio, fundándose en qu£ la nota üq contraría las prácticas y tra diciones jurídicas c!e la región y en que la frase- «según se hallasen ilamados>> requiero que los sucesores en el fideicomiso reúnan La doble cualidad de descendientes y da herederos de la hija prem uerta;
Resultando que en el escrito de apelación la recurrente repitió y amplió si?* alegación s> especialmente en cuanto a la interpretación gramatical, lógica y sistemática de La transcrita frase y reiteró quo e¿* la cadena de herederos de doña Faus- túi, hay un eslabón inadecuado, doña Carmen Das>a Moretó, que hace imposible transm itir el fideicomiso por su mediación; y, por otrosí, solicitó que esta. Dirección General acuerde, para mejor proveer, la. unión de los documentos presentados con posterioridad a* la Instancia calilla cad a ;
Vistos la pe y 39, título 6, libro 28; la Ley 11, párrafo 19, titulo único, libro 32; la Ley 24, título 5, libro 34; las ¿eyes 19* 

y 101, titulo l, libro 35, y la Ley 12, ti*
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tulo 1?, Libro 50 del Digesto; ia Ley 6, 
tituló 2o ; la Ley 16, cituio 42, y ia Ley ó, 
título 54, del lioro 6 del Codigo; ia No
ve L. 159; ios artículos 675, .58, párrafo . 
tercero, 784. 790, 791. 799, 805 y 1 114 del 
Código Civil: 1.101 al 1.129 d ? '1* Ley di 
Enjuicia mlc-nra Civil; las Sentencias del 
Tribunal Supremo de 27 de abril de 1888,
11 de enero de 1895, 4 de junio de 1896,
V d marzo de 1899, 12 de octubre de 1901, 
j.2 de febrero de 1915, 9 de julio de 1927 y 
17 de marzo de 1934; y las Resoluciones 
de este Centro Directivo de 23 de no
viembre de 1888, 30 de marzo de 1891, 31 
de octubre de 1892, 19 de diciembre de 
1901. 26 de julio de 1907, 29 de noviem
bre de. 1911, 12 de mayo de 1923, 30 de 
junio de 1926, 26. de junio de 1930 y 31 
de enero de 1931;

Considerando que apartado inicial 
de la cláusula testamentaria de instiiu- 
ci .d e  heredero, transcrita en el primer 
resultando, está redactado con arreglo a 
los términos habitualmente usados en Ca
taluña para las frecuentes sustituciones 
fideicomisarias sine líberis decesserit, se
gún las cuales el testador instituye here
dero ai hijo primogénito y, para el caso 
de que éste fallezca sin hijos o que éstos 
no alcancen la edad de testar, ‘llama a 
otro hijo, y a.v¡ sucesivamente a los de
más hermanos, imponiéndoles el mismo 
gravamen restituí orio hasta que se puri
fique La sustitución en favor de alguno o. 
en su defecto, llegue a corresponder' la 
herencia a.1 último hijo, el cual será he
redero libre; con lo que se establece una 
&erie encadenada de instituciones ci;yo 
orden prefija, dentro de las normas lega
les y conforme a Lis seculares prácticas 
de la región, ia expresa o conjetural vo
luntad del caúsame, fundamental ley su
cesoria ;

Considerando que en el segundo aparta
do de ia mibiua cláusula el testador previó 
?1 suouesto de qu°. al tiempo de heredar, 
hqbiese premueito cualquiera de sus fci- j 
jos o hijas y dispuso que, en tal caso, \ 
los descendientes del fallecido «entren a 
suceder en lugar dr su padre o madre, 
según .se hallasen llamados a ello», con lo 
cual eludió • ?! discutido problema de los 
hijos puestas en condición, es decir, si la 
existencia de nietos que lleguen a la re
ferida edad constituye sólo condición pre
cisa para que el hijo quede liberado de la 
sustitución fideicomisaria o si, además 
ñor el elemento de hecho de la condición, 
implica una sustitución vulgar h? j>dei~ 
connniso; y, por consiguiente, en ni pre
sente caso, no hay necesidad de acudir 
&. las numerosas conjeturas-estudiadas por 
antiguos v modernos tratadistas catalanes;

Considerando que en los casos de susti
tuciones como ci expresado se crean de
rechos a favor del heredero del fideico
misario cuando éste muera antes de íle- 
g? el día de la restitución de los bienes, 
porque con fallecimiento de cada hijo \ 
se reproduce, en cierto modo, b\ situación ¡ 
originada por ia primitiva delación he
reditaria, como resultado del funciona
miento de la condición resolutoria y 
reviste plena eficacia ia cláusula en ik 
cual el de cuiua disponga que la sustitu
ción del premuerio hijo i or su heredero 
tenga Lugar, va cuando sucesión se 
abra, ya cuantío quede vacante por cuín-' 
plimiento de la condición, esto es, al 
morir el causante o cualquier fiduciario;

Considerando que. en este recurso se 
plantean dos problemas, uno de fondo y i 
otro de procedimiento: el primero, so- 
for. la interpretación de ia copiada fra
se relativa a los nietos, «según se halla
sen llamados a ello» para determinar si, 
como afirma la recurrente, .por premo- 
rieneia de la hija doña Faustina, deben 
adquirir la herencia todos ios hijos de 
ésta, en la misma proporción igualita
ria que si se tratase de la" herencia 
intestada de su madre o si, corno sos
tienen. el Registrador y ei Presiden
te de la Audiencia, la persona a quien 
corresponde la masa hereditaria es el 
h ijo y heredero testamentario de la

i

sustituta premuerta; y, el segundo pro- ¡ 
bicina, es ei de si para la calificación pue
de;. los Registradores examin'ar documen- 

. tos que causaron un posterior asiento de 
presentación referente a los mismos bie
nes ;

Considerando que no obstante los ar
caísmos, omisiones, anfibologías, oscurida
des y defectos gramaticales de que ado
lecen en mayor o menor medida algunas 
cláusulas que, como la discutida, regulan 
las sustituciones fideicomisarias catala
na-, se justifica la procedencia de la nota 
impugnada y del auto presidencial por 
las siguientes motivos: a) del empleo de 
la frase referente a los nietos «según se 
hallasen llamados a ello», inmediata a Las 
palabras «entren a suceder en lugar de 
su padre o madre», se deduce que la in
tención del causante íué que la herencia 
pasase al nieto que, en la hipótesis for
mulada por el testador, hubiera sido ins
tituido heredero por la hija doña Faus- 
tina. b) en la tradicional organización 
familiar catalana, la concentración del 

‘ caudal relicto en un solo heredero, hijo 
o nieto, armoniza mejor que el fraccio
namiento, fomenta el progreso agrícola, 
da estabilidad y arraigo a la familia e 
impide los inconvenientes de los minb 
fundios dimanantes de la excesiva par
celación del suelo ; e) es general en Ca
taluña que los testadores llamen, cuan
do fallezca cualquiera de los hijos antes 
de adir la herencia, al heredero del pre- 
muertp; y locuciones semejantes a la co
piada, más o menos imperfectas en la 
forma, se encuentran en muchas testa
mentos cuya interpretación motivó recur
sos, judiciales e hipotecarios, figurando 
una cláusula de fondo análogo en la re* 
cíente Sentencia del Tribunal Supremo, 
ae 5 de julio último; d) en & aparta
do tercero de la repetida cláusula*, para 
la acaecida eventualidad de que murie
sen sin descendencia los dos primeros ! 

| hijos del testador, dqn Ramón y don Bis- I 
t tanislao, ordenó aquel una pensión a fa- I 

vor de su hija doña Carmen, pagadera 
«en dinero o en fincas, a elección cié 
Faustina o de sus herederos» y es clara 
ia correlación entre ia carga y la susti
tución fideicomsiaria; e) la palabra he
redero se usa en ia vida jurídica y fami
lia r catalana separadamente y, en oca
siones, en contraposición con la de hh 
jos, al contrario de lo que sucede * nor
malmente en territorio de derecho co
mún, en él que no suele hacerse distinción 
entre heredero y legitimarios, y es ex
cepcional que todos los hijos no sean 
instituidos herederos simultáneos y por 
partes iguales; f) es preocupación en 
Cataluña, latente o explícita en testa
mentos y capitulaciones matrimoniales, 
evitar, en todo caso, los intestados;
£> si doña Faustina hubiera fallecido 
después de sus dos nombrados herma- 

\ nos, es evidente que la herencia del 
f abuelo hubiera sido para el nieto, here

dero de aquélla ;. y es dórico inferir que, 
po • la mera circunstancia de haber pre- 
muenb la hija a sus hermanos, la in
tención dei abuelo esté conforme con que 
no se altere en el nieto la trayectoria 
hereditaria unipersonal que había preve
nido pava la hija, comúnmente seguida 
en eV país, aun prescindiendo de que, co
pio se expresa en alguna Resolución, loa 
abuelos sienten a veces más vivo afecto 
por sus nietos que por sus hijos; h) la 
frase in stirpes de la cláusula nó contra
dice lo expuesto y debe ser entendida en 
conexión con Las palabras siguientes: «no 
a todos juntos, sino el uno después del 
otro» acomodadas a la indicada trayec
toria; i) cuando se purifica' la sustitu
ción a favor de alguno de ios llamados 
o, por eliminación de los anteriores, he- j 
red'' el ultimó, éste se convierte en 'he- \ 
redero Libre y, en su consecuencia, queda i 
a su arbitrio la plena disposición, a tí- i 
tulo oneroso o gratuito, ínter vivos o mor- j 
iis causa, de los bienes hereditarios, pu- j 
diendo conservar o  no todo o parte de ia I 
herencia, y j) el. hecho de qué tales toe- i

ne:; hubiesen pasado a personas extra
ñas a la fauuiia dei fundador dei fidei
comiso no invalidaría lo dispuesto por el 
heredero libre en ei ejercicio de su de
recho, si bien es interesante consignar 
que, en el caso actual, dichos bienes per
manecen en la linea recta descendente 
dei fideicomitente, según consta en el in
forme del Registrador, ajustado al con
tenido de documentos obrantes en *su 
oficina;

Considerando, en. cuanto al problema 
de procedimiento hipotecario, consisten
te en ..i los Registradores deben exami
nar otros documentos, relativos a los mis
mos bienes, presentados en el Registro y 
pendientes le despacho, e^ta Dirección 
General ha declarado reiteradamente, en 
indudable armonía con los principios hi
potecarios de legalidad y de buena fe, 
que dichos funcionarios están facultados 
para tener presentes tales ̂  documentos, 
con la finalidad de procurar el mayor 
acierto en La calificación, no efectuar 
inscripciones inútiles o ineficaces, evitar 
litigios y conseguir ju§ta concordancia 

1 entre ‘ ios asientos y los derechos de los 
interesados.

Considerando que este mismo criterio 
inspiró la Resolución de 26 de junio de 
1930,. dictada en recurso gubernativo pro
cedente también de Cataluña, confirma
toria de la ñora del Registrador que de- 

• negó la inscripción dé una escritura de 
inventario, en la cual se incluían bienes 
fideicometidos, por entender este Centro 
directivo, do conformidad con la califica
ción, que un nieto del fundador del fi
deicom iso-h ijo mayor de una sustituía, 
ia cual, como en el caso ahora contro
vertido, sobrevivió al padre y al primer 
fiduciario y premurió al segundo-tenía 
preferente derecho y que, en su virtud, 
debía inscribirse a "favor del nieto otra 
escritura de inventario otorgada por és- 

¡ .te, comprensiva de ios mismos bienes, 
j  presentada en el Registro doce días dps- 
I -pues de aquélla;
, Considerando, por último, que según 

constante jurisprudencia recogida en el 
artículo 100 dei Reglamento hipotecario, 
la calificación registra! se entiende limi
tada a los efectos de practicar, suspen
der o  denegar La operación solicitada, y 
no impide que los interesados ventilen 

: _su derecho ante los Tribunales de Jus
ticia, ni prejuzga el resultado del pleito* 

j toda vez que un recurso gubernativo, su
ficiente r  los 'mencionados efectos, no 
equivale a un debate judicial tramitado 
con la amplitud de alegaciones, pruebas 
y recursos que regula la Ley Procesal y, 
principalmente, cqn la intervención de 
los interesados, cuya defensa, en casos 
como ni de que se trata, resulta, de he
cho, confiada indirectamente al Regis
trador,

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar el auto apelado.

Lo que, con devolución del expediente 
original, comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1950.—El Di

rector general, Eduardo L. Paiop.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia
Territorial de Barcelona.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y 

Clases Pasivas
Transcribiendo el resultado del quinto sor

teo de amortización de obligaciones de 
la Compañía Trasatlántica de la emi
sión de 16 de mayo de 1925.

El dia- 15 del corriente abril ha tenido 
lugar en esta Dirección General el quin
to sorteo de obligaciones de la Compa
ñía? Trasatlántica, de ¡a referida emisión*
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correspondiente al vencimiento anual del 
año en curso, según el cuaaro de amor
tizarán publicado en e\ BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 28 de jumo de 
1945, que dió el resultado siguiente;

Número 
de la bola

Obligaciones
amortizadas.

21
28
50
63
93

104
173
174 
245 
254 
314 
374 
404 
408 
423 
434 
468 
495 
499 
514 
583 
577 
591 
625 
649 
657 
663
685
686 
712 
734 
740 
747 
749 
761 
765 
788 
811 
868 
898 
915 
931 
939 
959 
971

1.019
1.022

2.001 a 2.100 
2.701 a 2.800 
4.901 a 5.000 
6.201a 6.300 
9.201 a 9.300 

1 10.30. a 10 400 
17 201 a 17.300
17.301 a 17.400 
24 401 a 24.500
25.301 a 25 400
31.301 a 31 400
37.301 a 37 400 
40 301 a 40 400 
40 701 a 40 800
42 201 a 42.300
43 301 a 43 400 
46.701 a 46 800
49.401 a 49 500 
49 801 a 49 900 
51 301 a 51.400 
56 201 a 56.300
57.601 a 57 700 
59.001 a 59.100
62.401 a 62 500 
64 801 a 64 900
65.601 a 65.700 
66 201 a 66.300 
68 401 a 68 500 
68.501 a 68 600 
71.101a 71200 
73 £01 a 73 400
73 901 a 74.000
74 601 a 74 700 
74 80. a 74 900 
76 001 a 76 100 
•76 401 a 76 500 
78 701 a 78 800 
81001a 81100 
86 701 a 86 800 
89 701 a 89 8C0 
91 401 a 91 500 
93 001 a 93 100 
93 801 a 93.900 
95 801 a 95 900 
97 001 a 97 100

101801 a 101900 
102 101 a 102.200

Las referidas obligaciones serán reem
bolsadas por la Dirección General de la 
Deuda v Clases Pasivas a partir del día 
18 de mayo próximo, por su valor nomi- 
nal, deducido impuesto de derechos 
reales, y deberán llevar unido el cupón 
de 16 ae aeosto de 1950 

Madrid. 20 de abril de 1950 —El Direc
tor general, Federico G Gorordo,

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando al Concejo de Artavia para 
derivar el caudal de agua que se indica 
del río Urederra
Visto el expediente promovido por doña 

Victoriana EcMvarri, en solicitud de 
concesión de un aprovechamiento 4e

aguas derivadas del no Urederra en tér
minos de Artavia, Valle de Allín «Nava- 
.uu, C';n ¿estmo ¿i riego* en linca de su 
propiedad, en e l que se ha presentado 
proyecto en competencia pot el Concejo 
ic Artavia.

Esta Dirección General ha resuelto 
áccede? a lo solicitado po» dicho Con
cejo con sujeción a las siguientes con
diciones:

1.a Se concede al Concejo de Artavia, 
con carácter provisional, autorización pa
ra derivar 17 litros X)r segundo del rio 
Uredtrra. equivalente a 41 litros durante 
u ;..í v uda d? riegos de diez ñoras, en 
tónr no municipal de Artavia, Valle de 
AHÍ . ííHavarre>., con destino ai riego de 
17 hectáreas 10 áreas, en finca de su 
propiedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyec
to que sirvió de d s l s c  a is concesión, sus- 
cr.tó por el Ligcmvro de Caminos don 
Jasé .María Toms. en febrero ae i947 
La Dirección de la Confederación Hi
drográfica del Ebro ix)drá autorizar pe- 
quefüs varaciones que tiendan al per
feccionamiento del proyecto y que no 
impliquen modificaciones en la esencia 
de la concesión.

3.a iuás obras empezarán en el plazo 
de seis meses, a partir de la fecha ae 
publicación de la concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y debe
rán queder terminadas ios dieciocho 
meses a partir de la misma fecha La 
puesta en riego total deberá efectuarse 
en el plazo de un ifto aesde la termi
nación.

4.a El concesionario vendrá obligado 
a la construcción de un módulo que li
mite el caudal al concedido, para lo cual 
presentará a la aprobac.ón de ta Confe
deración Hidrográfica del Ebro el pro
yecto correspondiente en un plazo de tres 
meses, a partir de la fecha de la conce 
sión, debiendo queuar terminadas las 
obras en el plazo general de la misma

5.a La inspección y vigilancia ae tas 
obras e instalaciones, -tanto durante la 
construcción como er el periodo de ex
ploración del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfi
ca del Ebro, siendo ae cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se originen, de
biendo darse cuenta i dicho Organismo 
del principio de los trabajos Una vez 
terminadas, y previo aviso del concesio
nario se procederá a su reconocimiento 
por el Ingeniero Director o Ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento 
de estas condiciones, sin que pueda co
menzar la explotac’ón antes de aprobar 
este acta la Dirección General.

6 ? Durante el periodo ae ejecución 
de las obras los beneficiarios deberán 
constituirse en Comunidad de Regantes, 
de acuerdo con la Real Orden de .25 ae 
junio de 1884. debiendo quedar aproba
dos sus Ordenanzas > Reglamentos antes 
que el acta ae reconocimiento final de 
que habla la condición anterior, inscri
biéndose definitivamente la concesión a 
n o m b r e  de ia Comunidad que se consti
tuya.

7 fl Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios 
para las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, nocirán ser decretadas por la 
autor1 dad competente

8.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra ju^dapdo prohib;ao su 
enaje' ac’ón. cesión o arriendo con in
dependencia de aquélla*

9.a La Administración se reserva el 
derecho de tomai de la concesión los vo- 
iúmenr. ae agua jue sean necesarios pa
ra toda clase de obras públicas en la 
forrm que estime conveniente, pero sin 
oerjudicar-las obras de aquélla

10. Esta concesión se otorga a perpo 
tuidu.- sin perjuicio de  tercero v salvo 
el derecho de propiedaa, con la obliga
do.. de ejecutar las obras necesarias pa
ra conservar o sustituir las servidumbres 
existe*, tes.

11 Esta concesión queda sujeta al pa
go de canon que en cualquier momento 
pued establecerse por el Ministerio de 
Obra* Públicas, con motivo de las obras 
de regulación de a corriente del río, rea
lizada po: e) Estado.

12 Queda *uieu esta concesión a las 
disoluciones vigentes o que se aicten re- 
lat va a ia Industria Nacional, Contrato 
y Accidentes del Trabajo y demás de c&- 
rácte social.

13 El concesionario queda obligado & 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de" la» especies.

14 El aepósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condicionas y será devuelto des
pués de ser aprobad*, el acta de recono
cimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por incum
plimiento de estas conaiciones y en los 
casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trá
mites señalados en Y Ley y Reglamento 
de Obras Públicas.

V habiendo aceptado e) peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, segú»" aispone la vigente 
Ley del Timbro más el recargó regla
mentario. que queda Mmda al expediente, 
lo con.único para su conocimiento, el del 
Concejo interesado y demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madri^, 26 ae abril de 1950.—El Direc

tor general, Francisco García de Solas
Sr. Ingeniero Director de la Confedera»ción Hidrográfica del Ebro»

MINISTERIO DE TRABAJO
Dirección General di Previsión

Rectificando la convocatoria del concurso 
-oposición para cubrir 23 plazas de Inspectores 

de Servicios Sanitarios de tercera 
categoría del Seguro Obligatorio 

de Enfermedad, y siete de aspirante.

En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, de 22 de abril próximo pasado, apa
reció la convocatoria a que se refiere este 
encabezamiento, fechada en 27 de marzo 
último, y. habiéndose padecido un .error 
de transcripción en la Norma catorce, se 
reproduce la misma debidamente recti
ficada :

«14. Los ejercicios serán eliminatorios, 
siendo preciso para aprobar un mínimo 
de cinco puntos en cada uno de ellos.»

Lo que se hac*3 Dúblieo a los efecto» 
onortunos.

Madrid. 3 de mavo de 1950.—El Direc
tor general, Femando Coca de la Piñera»


